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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y  la  R eina (Q. D. G.) y SS. AA. RR. 
la Princesa de Astúrias y  las Infantas continúan sin 
novedad en su importante salud, habiendo salido ayer 
de Comillas á las dos y  cincuenta minutos de la tar
de con dirección á Madrid. 

A las siete y media de la noche la Real Familia 
ocupó el tren Real en Tórrela vega, continuando su 
viaje sin novedad, y recibiendo en todas partes in
equívocas muestras de respetuoso entusiasmo. 

SS. MM. y AA. han pasado por Valladolid sin 
novedad á las dos y media de la madrugada.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Cádiz Me ha presentado Don 
Tomás de Aquiao Arderíús ; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Comillas á trece de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
I^ráxedes Mateo Sagasta»

De acuerdo con el Conseje, de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Cádiz á D. Joaquín Helguero, que desempeña igual 
cargo en la de Murcia.

Dado en Comillas á trece de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Psráxedc® Mateo Sagasta.» .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Murcia á D. Francisco de Paula Banquells y Rascón, 
que desempeña igual cargo en la de Alicante.

Dado en Comillas á trece de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. ALFONSO., '

El Presidente del Consejo de ¡Ministros,
Práxedes Mateo &a&amta*

De acuerdo cón ,el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Alicante á D. Francisco Javier Sarmiento, que ha des
empeñado igual cargo.

Dado en Comillas á trece de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. . ' ALFONSO.£1 Presidente del Conseje de Ministros,

J*ráx<&c!e® Mateo

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo m  admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Málaga Me ha presentado 
,D. José Carreño de la Cuadra por haber sido elegido Di
putado á Cortes; declarándole cesante con el haber que

por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Comillas á trece de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,P ráxed es Mateo Síagasta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Málaga á D. Francisco Javier Camuño, que ha desem
peñado igual cargo en varias provincias.

Dado en Comillas á trece de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

.. ‘ ALFONSO.
Si Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes líate© Magamta*:

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Lugo Me ha presentado 
D. Constantino Armesto por haber sido elegido Diputado 
á  Cortes; declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando, satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

‘ Dado en Comillas á trece de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxeáes Mateo ®agast&.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Lugo á D. Francisco de Paula Altolaguirre.
Dado en Comillas á trece de Setiembre de mil ocho

cientos ochenta y uno.
ALFONSO.'

61 Presidente del Consejo de Ministros,P ráxed es Mateo ®aga&ta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Gerona Me ha presentado 
D. Fernando de Moradillo; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Comillas á trece de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mate© gasta»

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Gerona á D. Juan Rodríguez Sánchez.
Dado en Comillas á trece de Setiembre de mil ocho

cientos ochenta y uno.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros.
Práxedes Mateo Sagas&a,*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Jefe de 

Administración civil de cuarta clase, en comisión, Ins
pector general de Correos dé la Dirección general de este

ramo y el de Telégrafos, Me ha presentado D. José Al
calde por haber sido elegido Diputado á Cortes; declarán
dole cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecho del celo é, inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Comillas á trece de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro interino de la Gobernación,P rá x ed es Mate© Sagasta»

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
cuarta clase, Inspector general de Correos en la Dirección 
general de este ramo y el de Telégrafos, a D. Rafael Mar
tínez de Tejada, Jefe de Negociado de primera clase de 
dicho Centro.

Dado en Comillas á trece de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

■ _  ; ' ALFONSO.El Ministro interino de la Gobernación,P rá x ed es M ate©  S a g a s ta *

MINISTERIO DE FOM ENTO.

REALES DECRETOS.
Para la plaza de Inspector general de segunda clase 

del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
vacante por jubilación de D. Joaquin Tellez de Soto- 
mayor,

Vengo en nombrar á D. Joaquin Ortega y Muñoz, que 
ocupa el primer lugar en la escala de los Ingenieros Jefes 
de primera clase del expresado cuerpo.

Dado en Comillas á trece de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento.

« la sé  Soizm A l lb a r e á a .

Debiendo continuar en la situación de supernumerario 
en que se le declaró por Real orden de 9 de Abril de 186$ 
D. Joaquin Ortega y Muñoz, nombrado por Mi Real De
creto de esta fecha Inspector general de segunda clase del 
cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 

Vengo en promover al mencionado empleo, para cubrir 
la vacante que con este motivo resulta, á D. Francisco 
Carbajal y Cano, que ocupa el primer lugar en la escala 
de los Ingenieros Jefes de primera clase del expresado 
cuerpo. *

Dado en Comillas á trece de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,«?©»é X¿iiis AUSiareíEa#

Resultando que por decreto de 28 de Abril de 1869 se 
autorizó á D. Manuel Perez Ganuza para desviar del rio 
denominado Aguas las necesarias para el riego de varios 
terrenos de los términos de Almoehuel, La Zaida y Azaila, 
señalándole un plazo de dos años para la terminación de 
las obras, que por lo tanto debieron quedar concluidas 
en *8 de Abril de 1871:

Resultando que en 4 de Setiembre de dicho año1871, 
és decir, espirado el plazo marcado en la concesión, soli
citó D, Manuel Perez Ganuza una próroga de 18 meses, 
que le fué concedida por Real orden de 30 del mismo mes: 

Resultando que en 17 de Diciembre siguiente solicitó 
el concesionario acogerse á los beneficios de la ley de 50
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de Febrero de 1870; y que ántes de ser resuelto el expe
diente que provienen los artículos 38 y 39 del regid re ñ í i 
dictado en 20 de Diciembre de aquel año para la aplun - 
oíon de la mencionada ley, pidió D. Manuel Peres b¡ mu i 
una nueva próroga de un año, que le fué otorgada por 
Real orden de 27 de Diciembre de 1872:

Resultando que por decreto de 29 de Marzo de 1873 se 
declaró la concesión comprendida en los beneficios de la 
ley de canales y pantanos de riego de 20 de Febrero 
de 1870 anteriorm ente citada:

Resultando que en 10 de Setiembre de 1880 se encargó 
al Ingeniero Jefe de la provincia de Zaragoza rem itiera 
relación valorada de las obras hechas, y m anifestara el 
estado en que se encontraban:

Resultando que el citado Ingeniero Jefe en 14 de Fe
brero último informó diciendo que habia algunas obras 
ejecutadas y valoradas en Agosto de 1870 en 29.108 pese
ta s  13 céntimos; que desde hace cuatro años no tiene no
ticia alguna de que los trabajos se prosigan, y que p ara  
rem itir la valoración reclam ada necesitaría prac ticar un 
reconocimiento de las obras que originaria un gasto de 100 
pesetas, que debe pagar el concesionario:

Resultando que trasladada la comunicación del Inge
niero Jefe á D. Manuel Perez Ganuza en 16 del mismo 
mes de Febrero, no ha contestado á pesar del largo tiempo 
trascurrido:

Resultando que D. Manuel Perez Ganuza no ha  cum - f 
plido con 1© prescrito por el art. 6.° de la ley de 20 de Fe
brero de 1870, puesto que las obras debian haber quedado 
concluidas en 28 de Abril de 1878, en que se cum plieron 
nueve años, contados desde la fecha de la concesión: 

Considerando que el plazo de los nueve años debe con
tarse de este modo, porque así lo dispone el a rt. 14 del 
reglamento de 20 de Diciembre de 1870, y porque no es 
posible sentar el precedente de que' el indicado plazo co
mience á contarse desde la fecha en que el concesionario 
se acogió á la ley de 1870, puesto que de esta m anera que
daría  beneficiado en cuanto al plazo con respecto á las 
demás concesiones hechas con sujeción á esta ley, y se 
ofrecería cómodo medio de eludir los compromisos con
traídos, facilitándose la concesión do prórogas, que harían  , 
interminable el plazo de ejecución de las obras:

Considerando, además de lo expuesto, que el decreto 
de 20 de Marzo de 1873 concediendo á la empresa los be
neficios de la ley de 1870 no introdujo alteración ninguna 
respecto de la fecha desde la que debería empezar á  con
tarse  el plazo para  la conclusión de las obras del pantano 
derivado del rio Aguas:

Considerando que el silencio de D. Manuel Perez Ga
nuza parece dem ostrar que ha abandonado por completo 
la concesión, cuyas obras no se* han term inado á pesar de 
que han trascurrido tres años y niedio próxim am ente 
desde el 28 de Abril de 1878, en que concluyeron los nueve 
concedidos para este ©bjeto en igual fecha de 1869:

Visto el informe del Ingeniero Jefe de la provincia y 
el art. 7.° del decreto de concesión;

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Queda caducada la concesión otorgada en 

2S  de Abril de 1869 para desviar del rio Aguas 20 metros 
cúbicos por segundo como máximo con destino al riego 
de varios terrenos de los térm inos de Almocliuel, La Zai- 
da y Azaila, en la provincia de Zaragoza y Teruel.

Art. 2.° Conforme dispone el art. 28 del reglam ento de 
20 de Diciembre de 1870, sé procederá por el Ingeniero 
Jefe de la provincia con la m ayor urgencia á la tasación 
de las obras ejecutadas en los términos prevenidos en el 
artículo citado del reglamento de 1870.

Art. 3.° Hecha la valoración, se procederá á anunciar 
la subasta que prescriben los artículos 20 y 30 del referi
do reglamento; reservándose la Administración, según pre
viene el art. 30, el importe de la fianza que fué devuelta 
al concesionario en 17 de Agosto de 1870, y además los 
gastos que por la tasación de las obras se originen.

Dado en Comillas á trece de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

■ A L F O N S O .
El Ministro do Fomento, 

di o s é  E ra is  A SU m reda,.

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en la Real 

orden de 7 de Enero de 1880, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien resolver que en su Real nombre se den las 
gracias por el im portante y gratuito servicio que han  pres
tado como Jueces de oposiciones, á los Presidentes y  Vo
cales de los Tribunales siguientes: De Auxiliares de la 
Sección de Ciencias naturales y físico-químicas del Insti
tu to  de Valladolid: D. Marcelino Gavilán, D. Luis. Perez 
Minguez, D. Francisco López Gómez, D. Antonio I tu rra l-  
,de, D. Galo de Benito, D. Manuel Estóbans y Goizueta y 
B # Jerónimo Oítiz de ürb ina. De Auxiliares de la Sección

de Filosofa y Letras de los Institutos de Sevilla, Jerez, 
Córdoba, liuelva y Cabra: D. Jm quin de Palacios, D. D a
niel Ramón Arrese, D. Vicente Rodríguez García, D. F ran 
cisco Rodríguez Zapata, D. José García Aguila, D. Aqui
lino Fuentes y D. Rafael Bocanegra. De Auxiliares de la 
misma Sección de los Institutos de Granada y Málaga: Don 
Pedro Arosamena, D. Antonio González Garbín, D. A nto
nio López Muñoz, D. Juan de. la Gloria Artero, D. Ram ón 
Medina, D. Antonio Martínez de San Miguel y D. Ma
riano Garría.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
8 de Setiembre de 1881.

" ■ , ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Existen en la Biblioteca de este Ministerio, 
sin form ar grupo determinado, algunos libros relativos á 
los ramos de Instrucción y de-Obras públicas, los cuales 
no bastan á satisfacer las continuas consultas, ni ménos 
á la necesidad imperiosa de que se conozcan en ambas 
Direcciones cuantos antecedentes puedan utilizarse en 
m ejorar el servicio.

Sin alterar las actuales condiciones de la Biblioteca, y 
sin aum ento de personal, puede establecerse una Sección 
destinada á contener las publicaciones que se consideren 
indispensables para cum plir el indicado objeto; y en vista 
de ello, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido adoptar las  
disposiciones siguientes:

1.a Se crean dos Bibliotecas especiales, una para  la 
Dirección general de Instrucción pública y o tra para  la de 
Obras públicas.

2.a Form arán parte de estas Bibliotecas respectiva
mente:

1.° Las obras referentes á una y o tra Dirección que se 
publiquen por cuenta del Estado.

2.° Los libros, folletos, revistas y periódicos del mismo 
género que se reciban por conducto de sus autores ó edi
tores.

3.° Los que á título gratuito  ó de cambio rem itan  los 
Gobiernos extranjeros.

4.* Los que se adquieran por com pra dentro y fuera 
de España.

5.8 Los textos para  las diversas enseñanzas y obras 
‘análogas que existan ya coleccionados en el Ministerio.-

8.a Estas Bibliotecas form arán una  Sección especial 
de la del Ministerio de Fomento, y estarán á cargo de uno 
de los empleados de la misma.

4.a A los gastos de adquisición de obras que no pue
dan sufragarse concia cantidad señalada para  m aterial 
ordinario de la Biblioteca del Ministerio, se atenderá con 
la partida consignada en presupuesto para  compra de 
libros útiles en las Bibliotecas del Estado si se tra ta  de 
adquisiciones para Instrucción pública, ó con los fondos 
que la Dirección general de Obras públicas disponga que 
se libren de su ramo si se tra ta  de volúmenes ó planos 
destinados al mismo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
12 de Setiembre de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que el Tribunal para juzgar los actos de oposición á 
la plaza de Directora de la Escuela Norm al Central de 
Maestras se divida en dos secciones: una com puesta de 
cinco individuos para  los ejercicios escrito y  oral y hacer 
la calificación definitiva de las aspirantes, y  otra de tres 
señoras para  el de labores. E sta sección rem itirá n  aquella 
la lista de las opositoras que fueren aprobadas en el refe
rido ejercicio para  que se tenga presente al hacer la cali
ficación definitiva, en la que no serán incluidas las que no 
hayan sido aprobadas en las labores.

De Real orden lo digo á  V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
13 de Setiembre de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Pliego de condiciones para la contratación de un empréstito con 
destino á la zona de ensanche denominada de Maiiaño, en la 
ciudad de Santander.

4.a Se em itirán 133 obligaciones del valor nominal de 600 
pesetas cada una y el interés de 6 por ICO al año.

2.a El tipo mínimo á que se adm itirán proposiciones en la 
subasta será el de 9o por ICO del valor nominal. •

3.a Las proposiciones se deberán presentar por medio de 
pliegos cerrados, que firm arán dos interesados, expresando con 
claridad el número de obligaciones qqe desean y el precio que

se ofrece, siempre que cubra el tipo que al efecto se señala en 
este pliego.

4.a Serán preferidas aquellas proposiciones cuyo tipo de ad
quisición sea mayor; y en el caso de que haya dos ó más en 
que el tipo expresado sea igual, serán asimismo preferidas aque
llas en que se pida mayor número de obligaciones.

6.a Los intereses se satisfarán por semestres vencidos en la 
Depositaría del Ayuntamiento.

6.a La amortización de las obligaciones se verificará por 
sorteo en la primera quincena del mes de Junio de cada año, 
dando principio en el de 188?, y en la forma siguiente: la pri
mera amortización será de 12 obligaciones; la segunda de 20; 
la tercera de 21; la cuarta de 22; la ̂ quinta de 28, y la sexta 
de 30.

7.a Las obligaciones amortizadas por virtud de los sorteos 
se pagarán en la segunda quincena del mismo mes en que aquel 
tenga lugar, realizándose en la Depositaría del Ayuntamiento.

8.a Al cumplimiento de estas obligaciones queda tácitam en
te hipotecado el producto de la contribución territorial y re
cargos concedidos por la ley de ensanches de poblaciones.

Madrid 13 de Setiembre de 1 8 81 .= Aprobado por S. M .= , 
A l b a r e d a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) del 
expediente instruido á instancia de D. Angel Juan Alvarez 
Alonso, Marqués de Valderas, en solicitud de que se denie
gue la trascripción al Registro civil de la partida del 
matrimonio canónico contraido en Italia por su hija Doña 
María Alvarez Montes con D. Salvador García de la Lama, 
de cuyo expediente resulta:

Que el referido D. Angel Juan Alvarez acudió á esa 
Dirección solicitando se denegase la trascripción en el 
Registro civil de la partida del m atrim onio de su hija, ce
lebrado en Roma, toda vez que los eontrayentes carecían 
de las condiciones necesarias para  contraerlo conforme á 
la legislación vigente en Italia, y la parte  ritua l del mismo 
no estaba tampoco ajustada á lo prescrito para  la validez 
de tales actos:

Que D. Luis Trelles, como padre político, en nombre 
del contrayente. D. Salvador García de la Lama, presentó 
la partida del indicado matrimonio, que tuvo lugar en 
Rom a eñ 11 de Marzo de 1880 ante el Arzobispo de Oal- 
cedonia, Comisario general del Santo Oficio, en cuyo do
cumento se expone que la contrayente tenia á la sazón 19 
años de edad; solicitando se la indultase de la pena en qué 
pudiera haber incurrido por contraer este enlace sin el 
consentimiento paterno, y pidiendo se dictase una resolu- ' 
cion que armonice las prescripciones del Código penal 
de 1870 con las innovaciones que introdujo en nuestra 
legislación el decreto de 9 de Febrero de 1875:

Que el Marqués de Valderas presentó asimismo un 
edicto del Juez de prim era instancia del Congreso, en el 
que se cita á D. Salvador García do la Lam a para  que se 
presente en la cárcel pública á responder de la causa que 
contra el mismo se instruye por el delito de rapto:

Que de los informes remitidos por el Ministro de Espa
ña en Roma no aparece que en su Registro, ni en el del 
Consulado, se haya pedido por los interesados la trascrip 
ción de la partida del matrimonio de que se tra ta :

Que la Dirección de los Registros propuso se denegase 
dicha trascripción, á tenor de lo establecido en los artícu
los 70 de la ley del Registro y 2.° de la instrucción de 19 
de Febrero de 1875; sin perjuicio de los recursos que pue
den 'in ten tar los contrayentes para reclam ar ante los Tri
bunales de justicia respecto á las circunstancias que pue-' 
dan afectar á la nulidad ó validez del matrimonio:

Que oida la Sección de.: Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, emitió su dictam en en el úentido de 
que procede trascrib ir en el Registro' civil de España la 
partida del matrimonio presentada por Q. Luis Trelles, 
fundándose en que los artículos 70 de la ley del Registro 
civil y 2.° de la instrucción de 19 de Febrero de 1875 se 
refieren á los m atrimonios civiles que actualm ente pueden 
celebrarse; mas no á los canónicos, que se rigen solamente 
por las leyes de la Iglesia; sin perjuicio de lo. que debia 
dirigirse una reclam ación á la Santa Sede para  que en lo. 
sucesivo no se autoricen m atrim onios que intenten cele
b ra r súbditos españoles en las condiciones en que se con
trajo  el presente:

Que pasado este expediente al Consejo de Estado en 
pleno, la m ayoría evacuó el informe proponiendo la tra s 
cripción de la partida m atrim onial, disintiendo de esta 
opinión 11 Consejeros, y entre ellos el Presidente, quienes 
form ularon voto particular, en el cual se sostiene la doc
trina  de que adoleciendo dicho m atrimonio de defectos 
sustanciales, con arreglo á los Sagrados Cánones, tales 
como la falta de libertad 'en  el consentimiento de Doña 
María Alvarez Montes, puesto que continuaba en. poder de 
la persona que la sustrajo de la casa de sus padres, sm 
que tam poco precediese $1 consentimiento de estos; y  BQ
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habiéndose contraído con sujeción á las leyes de Italia en 
cuanto á las solemnidades externas, hallándose por tanto  
infringidos los principios de derecho internacional y los 
citados artículos 70 de la ley del Registro civil y 8.° de la 
instrucción dictada para el cumplimiento del decreto de 9 
de Febrero de 1875, no puede inscribirse la partida pre
sentada en el Registro civil:

Considerando que, conforme se preceptúa en el art. 70 
de la ley del Registro civil, confirmado por el 8.° de la ins
trucción de 19 de Febrero de 1875, las partidas de los ma
trimonios que en el extranjero se contraigan por españoles 
deben presentarse para su inscripción á los Agentes diplo
m áticos ó consulares de España, los cuales habrán de re
m itir las oportunas actas á esa Dirección general, que en 
vista de ellas acuerda, si lo estima procedente, su inscrip
ción en el Registro civil que corresponda, y que los intere
sados en este expediente no han cumplido las prescrip
ciones legales referidas:

Considerando que, según el art. ,8o del reglamento 
de 13 de Diciembre de 1870, corresponde á la Dirección 
resolver las dudas que ocurran á los encargados del Re
gistro civil en los casos particulares;

S . M. el R e y  (Q . D. G.) se ha servido m andar que, 
cuando se presente al Ministro Plenipotenciario de España 
en Roma ó al Agente consular español en aquella capital 
la partida de matrimonio de D. Salvador García de la 
Lam a y Doña María Alvarez Montes, y se observen las de
más formalidades establecidas por la vigente ley, esa Di
rección general, en uso de las atribuciones que le compe
ten, resuelva lo que sea procedente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de Setiembre de 1881.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general délos Registros civil y de la [propie
dad y del Notariado. . ~

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Gonsejo de Estado en
tre  D. José Maseras y Jáner, Interventor eesante del de
pósito comercial de Barcelona, y en su nombre, como re
currente, D. José María López Diaz, y la Administración 
general, recurrida, representada por Mi Fiscal, Sobre revo-, 
cacioñ ó subsistencia de la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 8 de Agosto de 1879, que dene
gó al interesado abono de cierto, tiempo de servicios en 
clasificación.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:

/  Que D. José Maseras y Janer h a  desempeñado los car
gos siguientes: Auxiliar de la Secretaría del Gobierno civil 
de Murcia, por nombramiento fiel Jefe de dicha dependen
cia de 6 de Mayo de 1836; Fiel interino de puertas de Mur
cia y Administrador interino de las salinas de Calasparra, 
nombrado respectivamente en 11 de Diciembre de 1836 
y 10 de Octubre de 1838 por el Intendente de Rentas de 
la provincia; Oficial segundo Vista de la Administración 
de derechos de puertas de Murcia, por nombramiento del 
Administrador en virtud de facultad concedida por. el a r 
rendatario, de 17 de Diciembre de 1839; Interventor de 
la Aduana de Aguilas y Vista de la de Cartagena, por 
nombramientos de la Empresa de Guarda-costas, de 8 de 
Mayo y 30 de Agosto de 1840; Oficial segundo de la A d
ministración de derechos de puertas de Murcia, nombrado 
por la Junta provisional dé'Gobierno de.la provincia en 
14 de Octubre de 1840; Interventor interino del fielato de 
los molinos de Murcia, por nombramiento del Contador 
general de valores de 10 de Junio de 1848, y en cuyo cargo 
sé lefieclaró cesante por orden del Regente del Reino de 
9 de Enero de 1843; Fiel de la puerta de Orihuela, en Mur
cia, nombrado por la Junta de gobierno de la provincia 
en 4 de Agosto del mismo año 1843; por Real orden de 5 
de Febrero de 1844 se le confirió el destino de Fiel de los 
derechos de puertas de la capital de Murcia, pasando al 
de Vista segundo de la Aduana de Cartagena en virtud de 
Real orden de 18 de Junio siguiente; por orden de la Di
rección general de Contribuciones indirectas se le nombró 
en 16 de Julio del 45 Vista segundo de derechos de puer
tas de esta Corte; por o tra de la Dirección de Aduanas y 
Aranceles de 80 de Octubre de 45 Recaudador de los de
rechos de la Aduana de Barcelona; por otras de la Direc
ción general de Contribuciones de 13 de Julio de 1846 y 8 
de Julio de 1849 respectivamente Visitador de los dere
chos de puertas d# Alicante y de Murcia; por Reales ór
denes de 1.° de Marzo de 1851, 88 de Abril y 18 de Octu
bre de 1855 Interventor del Depósito m ercantil de Barce
lona, Administrador de la Aduana de La" Junquera, y de 
nuevo Interventor del Depósito m ercantil de Barcelona; 
en virtud de Real orden de 88 de Febrero de 1859 fué 
ascendido, coñtínpándo en el desempeño del anterior des
tino, á Oficial primero de Hacienda pública con el haber 
anual de 3.500 pesetas; y por último, por orden del Re
gente del Reino de 81 de Noviembre de 1869 se le declaró 
eesante:

Que Jiabiendo solicitado sq clasificación y señalamien

to de haber pasivo, el Tribunal de prim era instancia de 
Clases pasivas en 88 de Enero de 1871 reconoció á Maseras 
como de abono 84 años, 6 meses y 83 dias de servicios 
por los prestados desde que por Real orden de 5 de Fe
brero de 1841 se le nombró Fiel de los derechos de puer
tas de Murcia, y por ello con derecho al haber anual de 
1.750 pesetas, mitad de'l sueldo de 3.500 que servia de 
regulador:

Q,ue con fecha 85 de Febrero de 1877 el interesado pi
dió la revisión de su expediente y nueva clasificación, en 
la que se le abonasen los servicios que habla prestado 
como Auxiliar del Gobierno político de Murcia, Fiel de 
los derechos de puertas de la misma ciudad, Adm inistra
dor de las salinas de Calasparra, y Oficial de los derechos 
de puertas de Murcia, que anteriorm ente habían sido des
estimados en virtud de lo dispuesto en el decreto de 88 
de Octubre de 1868, y alegando que esta disposición que
dó por la Ley de 10 do Febrero de 1863 sin*efecto re tro 
activo para los nomoramientos hechos por Autoridad de
legada, además de que las Leyes y órdenes de 86 de Mayo 
de 1835, 10 de Junio de 1836 y 3 de Agosto de 1866 no 
dan derecho á abono de servicios en virtud de nom bra
mientos realizados por los Jefes autorizados por el Go
bierno:

Que la Junta de la Deuda pública, en 30 de Junio 
de 77, declaró que D. José Maseras no tenia derecho al 
abono en su clasificación del tiempo que sirvió desde 6 de 
Mayo de 1836 hasta 6 de Marzo de 1844, y sí únicamente 
al de los mismos 84 años, 6 meses y 83 dias que le fueron 
reconocidos por el suprimido Tribunal de prim era instan
cia de Clases pasivas en 88 de Enero de 1871:

Que de esta resolución se alzó Maseras ante el Minis
terio de Hacienda reproduciendo las razones alegadas ¿in
teriorm ente en apoyo de su pretensión, é invocando ade
más lo dispuesto en Reales órdenes de 7 de Enero de 1856 
y 13 de Enero de 1858; y el Centro ministerial en 8 de 
Agosto de 1879, de conformidad con el parecer de la Ase
soría general, expidió la Real orden impugnada, por la 
cual se desestimó la mencionada solicitud del reclamante,- 
confirmando el acuerdo apelado de la Junta, y declarándo
le sin derecho al abono en clasificación del mayor tiempo 
de servicios pretendido.

Vistos los autos contenciosos, de los que aparece:
Que notificada la anterior resolución en 84 de Setiem

bre de 1879 á D. José Maseras, en 84 de Noviembre siguien
te interpuso ante el Consejo de Estado el recurso contencio
so, que después amplió D. José María López Diaz, á nombre 
del interesado, con la/súplica de que se revoque la Real 
orden citada de 8 de Agosto, declarando á aquel con dere
cho al abono en clasificación de los servicios que prestó 
en varios destinos desde 6 de Mayo de 1836 hasta 6 de 
Marzo de 1844;

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó en 89 de Marzo 
último pidiendo que se absuelva á la Administración ge
neral del recurso interpuesto, y se confirme de la Real or
den impugnada.

Vista la regla 5.a de la vigésimasexta disposición ge
neral acerca de clases pasivas, que contiene la Ley de P re
supuestos de 86fie Mayo de 1835, en la cuál, .para graduar 
el haber de los jubilados en las clases civiles se' establece 
que el tiempo fie servicios se contará desde que los em
pleados en propiedad hayan tomado posesión de sus des
tinos con nombramiento-Real ó de las Cortes, cumplida la 
edad de 16 años, ántes de la cual no se abonará servicio 
alguno: '

Visto el art. 6.° del decreto-ley de 88 de Octubre 
do 1868, según el cual únicamente será abonable en las 
clasificaciones de los empleados civiles, cesantes y jubila
dos, y conforme á la regla 5.a del art. 86 de la ley de 86 
Mayo de 1835, como base ó arranque de ca rre ra , y corno 
continuación de servicio todo el que se haya prestado en 
cualquiera de las carreras del Estado, tanto civil como 
m ilitar, en destinos en propiedad, de planta reglam entaria, 
con sueldo detallado en los presupuestos generales del Es 
tado con cargo al personal y con nombramiento Real de 
las Cortes, de la Regencia del Reino, del Gobierno Provi
sional, y después de cumplida la edad de 16 años:

Visto el art. 10 de la Ley de Presupuestos de 88 de 
Febrero de 1873, que preceptuó que hasta que se aprobase 
una ley general de Clases pasivas fueren estrictam ente 
cumplidas las disposiciones del decreto-ley de 88 de Oc
tubre de 1868, á contar desde la fecha del mismo; pero 
sin que en ningún caso pudieran tener en su aplicación 
efecto retroactivo con respecto á los. derechos fundados en 
le**es anteriores, y á los abonos de servicios .por nom bra
miento de Autoridad competentemente delegada en em
pleos de planta consignados en los presupuestos del Es
tado :

Vista la orden del Gobierno Provisional de 31 de Oc
tubre de 1843, que determinó que todo empleado que des
pués de servir un destino en propiedad con arreglo á la 
Ley, prestase servicios al Estado pox disposición del Go
bierno ó cualquiera de los Jefes de los respectivos ramos 
autorizados para ello, tendría derecho á que se le abonara 
en su clasificación el tiempo de duración de tales comisio
nes ó encargos, por ser así conforme á la equidad y á lo 
prevenido en la regla 3.a de la Real orden de 10 de Junio 
de 1836: ~

Considerando que la cuestión del pleito se reduce á  si 
deben ó no abordarse en clasificación á  D. José Maseras y 
Janer los servicios que prestó en los cargos siguientes: 
primero, Auxiliar del Gobierno civil de Murcia; segundo, 
Fiel interino de puertas de la misma, ciudad; tercero, Ad
ministrador interino fie las salinas de Calasparra; cuarto, 
Oficial segundo Vista de la Administración de derechos 
de puertas de Murcia; quinto, Interventor de la Aduana 
de Aguilas; sexto, Vista de la de Cartagena; sétimo, Ofi
cial segundo de la Administración de derechos de puertas 
de Murcia; Octavo, Interventor interino del fielato de los 
molinos en la misma, y noveno, Fiel de la puerta de Ori
huela, e n .dicha ciudad, cargos que sucesivaménte des
empeñó desde 6 de Mayo de 1836 hasta  que por Real or
den de 5 de Febrero* de 1844 se le nombró Fiel de los 
derechos de puertas de la  mencionada capital: u

Considerando que el primero de dichos cargos no era 
de planta reglamentaria; ios segundo, tercero y octavo los 
desempeñó con el carácter interino; los cuarto, quinto y 
sexto por nombramiento de empresas particulares, y los 
sétimo y noveno por nombramiento de la Junta provisio
nal del Gobierno de la provincia, sin que recayese la apro
bación expresa de los mismos por el Poder Central; y que 
en su virtud no reúnen dichos servicios lo roo.ositos 
que, para ser considerados como arranque de r jr iv ili, exi
gen las disposiciones vigentes en materia de pasi
vas anteriores al Decreto-ley de 88 de Octubre , e 1868, 
ni las en este determ inadas:'

Considerando que si bien los servicios interines ó co
misiones pueden ser abonables en las clasificaciones con
forme á lo prescrito en la orden de 31 de Octubre de 1843, 
es circunstancia indispensable que el que ios preste haya 
desempeñado anteriorm ente otro destino en propiedad que 
proceda estimarse como base de ca rre ra , lo cual no suce
de en el caso presente, en que ninguno de los cargos ser
vidos por 13. José Maseras tiene aquella condición;

Y considerando, por todo ello, que aun cuando el pre
sento recurso aparece interpuesto dentro del término le
gal señalado al efecto, debe ser desestimado en observan
cia de las disposiciones áutes citadas;

Conformándome con lo consultado por la Sala de la  
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Antonio María Fabié, Presidente; Ü. Tomás Re- 
tortillo, D. Feliciano Perez Zamora, D. Servando Ruiz 
Gómez, D. Félix García Gómez, D. Estéban Martínez, Don 
Augusto Amblare!, D. José Magáz, D. Manuel Colmeiro, 
D. Angel María Dacarrete y D. Alvaro Gil Sanz,

Vengo en absolver á la Administración general del 
Estado de la demanda interpuesta por D. José Maseras y 
Janer contra la Real orden de 8 de Agosto de 1879, que 
queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.=A LFO N SO .=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leido y publicado' el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo  
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la  instancia y autos á que se refiere; que se una á lo s  
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la  G a c e t a : de  que certifico.

Madrid 8 de Julio de 1881.==Antonio A lcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irec c ió n  d e  la  Caj a  g e n e r a l  d e  D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos queso expre

san á continuación para el dia 19 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

’ INTERESES DE DEPOSITOS NECESARIOS EN METALICO 
DE PARTICULARES.

Prim er semestre de 1875 y anteriores, carpeta núm. 784 de 
señalamiento.

Prim er semestre de lfc81, carpetas números 848 ¿ 850 de 
idem.

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Prim er semestre de 1879, carpeta núm. 1.071 de señala
miento.

Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 936 de id.
Prim er semestre de 1880,carpetas números 874 y 875 de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 790 y 791 

de id.
Prim er semestre de 1881, carpetas números G88 a 691 de id.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1876, carpeta núm. 564 de señala
miento.

Sorteo de id. id. de 18Í0, carpeta núm. 468 de id.
Sorteo de id. id. de 1881, carpetas números 877 y 878 de id.
Madrid 16 de Setiembre de 1881.==E1 Director general, Esco

lástico de la Parra.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

INDUSTRIA.

Relación de las marcan cuyo certificado de propiedad tienen soli
citado los señores que á continuación se expresan; las cuales 
se publican en la G a c e t a , según copia literal de las descripcio
nes de las mismas presentadas por los interesados, conforme 
á lo prevenido en el Real decreto de 80 de Noviembre de 1850.

«D. José W all y Carlona, fabricante de un depurativo vege
tal (producto químico), vecino de esta Corte, calle de Luchana, 
número 1, principal, una marca para distinguir los específicos 
de su industria. . • .

Se compone de dos etiquetas de papel destinadas á ser pe
gadas en un frasco de vidrio, forma ovalada, que contiene el 
producto químico llamado Depurativo vegetal indio.

La primera de dichas etiquetas es de papel de color amari
llo, formando un rectángulo de 15 centímetros de largo por 
siete de ancho, con tres líneas impresas con tinta negra, siendo 
la del centro más gruesa, formando los ángulos un dibujo de 
perfiles y florecitas. Dentro del rectángulo y en línea curva im
presas con tinta negra se leen las palabras siguientes: Depura
tivo vegetal; por bajo se lee: Indio. Debajo y en el centro de la 
etiqueta está el dibujo que constituye la marca, impreso en 
tinta negra, un indio sentado en un campo lleno de plantas co
ciendo en un caldero colgado de unos palos clavados en el suelo 
dbs, y uno atravesado atado á los otros, de donde pende é l cal-* 
deró y  las plantas con las cuales compone el depurativo vege
tal. A la  izquierda se lee la firma autógrafa del fabricante 
Wall; por bajo y en línea recta se leen las palabras siguientes:
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Cura radicalmente Jas fiebre,* y calenturas sin él uso de la qui *
n ina , núm . 8. ..  ̂ .La se g u n d a  etiqueta, ele igual tamaño que la primera e igual 
dibujo, sólo jaría  en color de papel, que este es color naranja fuerte, y en la inscripción do debajo es corno sigue^ñwYJ radical 'de las enfermedades herméticas, venéreas y sifilíticas sin  él 
uso del mercurio, núm. 1.®«D. José Silvestre Mullor, vecino de' Áleoy, una marca denominada Progreso español, para distintivo de cubiertas de 
liferitos do papel de fumar, carteras y en resinas de su fabri
cación. . . ,En la cubierta superior o cara principal del libnto» y en medio de un cuadrilongo cerrado por filetes sencillos, aparece sentada en primer término una m atrona coronada de laurel, sosteniendo con la mano derecha un lienzo que contiene el mapa de España, descansando la izquierda sobre la cabeza de un león que tiene tendido á sus piés; á espaldas de dicha figura se ven las eaiumnas de Hércules, y al lado cíe estas tres paquetes ó fardos; en segundo término, y á la derecha de la mencionada matrona, se distingue en lontananza el mar y un barco o vapor, y á la izquierda un tren compuesto de una locomotora y  cuatro coches; y Analmente, en dicha cubierta, y una á cada lado de la figura principal, aparecen dos inscripekmesqla de la derecha consiste en la palabra Progreso, y la de la izquierda en la de Español La cubierta inferior la forma igualmente otro cuadrilongo, dentro del cual hay tres medallones circulares, de los que el del centro está interpuesto á los otros dos, distinguiéndose en este una figura mitológica representando el dios Apolo dirigiendo el curso del sol; en el lado derecho la inscripción Papel de primera clase, pumo hilo, y en el del izquierdo José Silvestre MA Aleoy. Dicha marca se imprime sobre papel blanco y diferentes colores, con lustre ó sin él, y tintas diversas.»

Con arreglo á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que tengan que hacer reclamación contra la concesión de estas marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, contados desde el en que se publique esta relación en la G a c e t a .Madrid 9 de Setiembre de 1881.==E1 Director general, Pedro 
Manuel de Acuña.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  A d m in is tra c ió n  y  F o m e n to .
Vacantes las plazas de Médicos titulares de las provincias de Cavile, Masvate, Romblon, Samar y Surigao, en las. Islas 

Filipinas, dotadas con 1.000 pesos anuales cada una, pagados del presupuesto de los fondos de Propios y Arbitrios de dichas J provincias; y debiendo proveerse por concurso en Licenciados de la Facultad que hayan obtenido el título en las Universidades de la Península, se declara abierto dicho concurso por el término de 60 dias, acontar desde el de la inserción del primer 
anuncio.Las obligaciones de los Médicos titu lares son:La asistencia gratuita á los pobres de la cabecera de la pro
vincia y a los presos de la cárcel pública. ^Inspeccionar y dirigir la vacunación y revacunación de los 
habitantes de la misma.El desempeño del cargo de Médico forense.La inspección de todo lo relativo al ramo de Sanidad, con 
el carácter de Subdelegado.La redacción de una Memoria anual acerca de las vicisitudes de la salud pública en su provincia ^proponiendo cuanto consideren conveniente á mejorarla, adicionándola con noticias estadísticas relativas al movimiento de la población. ^Los aspirantes á dichas plazas deberán acudir á este Minis
terio con instancia suscrita por ellos, á la que acompañarán el título que acredite haber recibido el grado de Licenciado en 
Medicina, con más todos los documentos originales que se refieran á méritos contraidos en el ejercicio de su profesión ó en 
servicio del Estado.Tanto del título, como de la demás documentación que presenten, incluirán copias en papel del sello 11.°, con el -fin de que, confrontadas y autorizadas que sean por el Negociado correspondiente y visadas por esta Dirección, puedan ser devueltos los originales á los interesados, prévio recibo, que fir
m arán al margen de su instancia.Madrid 15 de Setiembre de 188i. =  El Director general,

ABMMISTRAC50Ñ PROVINCIAL

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  Z a ra g o z a .
1 Sección de Fomento.—Construcciones civiles.

Autorizado el Ayuntamiento de la ciudad de Borjapor Real orden Üe *3 de Abril último para invertir la tercera parte del' 80 por 100 de Propios en la conducción de aguas potables á dicha ciudad, este Gobierno ha acordado señalar el dia 28 del 
actual, y hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las referidas obras, cuya subasta será simultánea en esta Sección de Fomento y en la expresada Alcaldía, en donde estarán de manifiesto el proyecto y pliegos de condiciones facultativas y económicas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de-4858.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arreglándose al adjunto modelo; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 de su presupuesto de contrata. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de carreteras, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite * haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.En el caso que resulten proposiciones iguales, se celebrará 
en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por instrucción; fijándose por lo ménos la primera puja en 485 pesetas y las demás á voluntad de los licitadores. *

Él presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 86.578 pesetas 65 céntimos.Los gastos de inserción de este anuncio en el Boletín oficial y  Gaceta de Madrid serán de cuenta del rematante.
Zaragoza 18 de Setiembre de 1881.=E1 Gobernador in terino, E. Barriovero.

, Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , según consta de 3a'cédula personal que exhibe, enterado del anuncio publicado por el Gobernador dé la provincia de Zaragoza con fecha 18 del actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 

en publica subasta de las obras para la conducción de aguas

potables a la ciuaaci ae uorja, se compromete a lomar a su cargo las mencionadas obras, con estricta sujeción 4 los expresa
dos requisitos, por la cantidad de........(Aquí 3a proposición que se haga, admitiendo ó mejorando el tipo fijado"; pero será desechada toda propuesta en que no se 
exprese la cantidad escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
A d m in istrac ión  económica de la provincia 

de Madrid.

Cargas de justicia .
Desde el dia £0 al 87 inclusive queda sbierto en la Caja de esta Administración el pago de la mensualidad de Agosto ú ltimo á los perceptores que tienen señaladas sus asignaciones^ en la-citada dependencia, debiendo al presentarse al cobro los in teresados exhibir sus respectivas cédulas personales del actual 

año económico.Madrid 16 de Setiembre de i8 8 í.= E l Jefe de Intervención, 
Jovito Riestra.=V.° B.*=E1 Jefe económico, Juan Oriol.

AdmüitetraQiGKi d s l  to r r e a  ^
DIA 1 5 .

Carias detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
M ía . 197 Antonio Cañaveras.—'Villanueva Córdoba.198 Alvaro Verdaguer.—Yerdaguer.199 Benito Hoquiza.—Pamplona. ^£00 Director Gaceta Caminos de hierro.—Escorial.

£01 Idem.—Idem.£08 Gabino Sanz.—Atanta.803 Hilario Perez.—Longoria.801 Pedro Sevillano.—Zamora.805 Vicente Peñuelas.—Santa Cruz de Múdela.
806 Un sobre en blanco con sello de franqueo.

Avisos del ferro-carril dél Norte, cuyos destinatarios se ignora su domicilio.
Núm. 184 Arche.185 H. D. Romero.186 M. Villar.187 Losada y Sánchez.

188 Martínez. ^189 Vicente Sánchez.190 Manuela Hagan.191 A. Elias Romero,
198 Lorenzo Onza,193 E. Escudero.

Madrid 15 de Setiembre de 1881.—E1 fAdministrador,
€& M uele c e n t r a l  de T e lé g r a fo » .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregadosá los destinatarios. *
Día i 6.

Estación de origen. m  Domicilio.

S a n t a O l a l i a(Huelva)  Conde de Fuente el1 Salce y D. Ignacio Sánchez Martínez......... Alcalá, 5 i.
Zaragoza.. . .  . . . .  Juana I^una.  Norte, 13, tercero derecha.
Cartagena  José Molina. . . . . . .  Tetuan, 81, principal.Bilbao................... Alejo Romero. ___  Jacometrezo, 4, cuarto.
Cieza. ................... Abellaneda .   Alcalá, 7, tercero.Almería................  José González.-  Peligros, 3, principal.
N avalm oral  Tomás Carrion . Ave-María, 47, principal.
Málaga..................  José Carabullo . Imperial, 6, portería.
Lisboa...................  Antonio Ignacio deFonseca.  ..........  Embajadores Hotel.Londres................  A raoz . Alcalá, 58, duplicado.
B éjar.................. .  Agustín Dessy   »

Madrid 16 de Setiembre de i881.=-=P, el Jefe del Gabinete Central, Julián Alonso Prados.
A d m in istra c ió n  econ óm ica  de l a  p r o v in c ia  

de T a rr a g o n a .
NEGOCIADO DE PROPIEDADES.

Pliego de condiciones á que se ha de sujetar la subasta para la publicación del Boletin oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia, que tendrá lugar á los 30 dias de anunciarse en la G a c e t a  d e  M a d r id , bajo las bases siguientes:
1 /  El rem atante quedará obligado á publicar el Boletin oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que radiquen en la provincia, y los de arriendos de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales por lo que se refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado.8 /  Se sujetará precisamente para la inserción de dichos anuncios á los originales que se le rem itan por el Comisionado 

principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia, siendo responsable de cualquier error de imprenta que se cometa, y re 
poniendo á su costa lo que hubiese equivocado.3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario para la 
impresión del Boletin, no pudiendo usar otro que el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dim ensiones, que el del pliego común del sello, y de igual calidad al que esta rá  de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de 
Ventas.4.* El tipo de la letra que se emplee en la impresión será del cuerpo 11 de ojo pequeño.5.a El editor insertará los anuncios en el Boletin dentro de las 84 horas de la entrega de los originales, no retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto alguno.6.a El número de ejemplares que ha de tirár el editor al precio de la contrata será el de 80, que se señala por la Comi- sioñ principal de Ventas, y que habrá de entregar inmediata
mente. , . " , ,7.* Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo aquel los perjuicios que por est§ hecho se irroguen ál fisí&do*

los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiariamente sobre los demás bienes del contratista.
8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nueva subasta, .quedendo responsable el contratista de la diferencia de precio que resulte entre esta y la anterior, si aquel fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo que sobre este punto prescriben el Real decreto de 87 de Diciembre é instrucción de 80 de Setiembre d e '1858, cuyas disposiciones formarán parte integrante de este pliego en cuanto en él no se halle previsto y sea aplicable al caso. Todas las responsabilidades que por cual- ' quier concepto sean exigióles al contratista se harán efectivas por la via de apremio y procedimiento administrativo que prescribe la vigente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteligencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el contratista y la Hacienda se resolverán por la via contencioso- ñdm inistrativa después de apurada la gubernativa,9.a La fianza de que tra ta  la cláusula 7.a consistirá en 480 pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en metálico, ó en valores del Estado al precio de cotización que marcan las disposiciones vigentes.10. Para presentarse como licitador en la subasta han de consignarse precisamente 18 pesetas en metálico en la Caja de la Administración de la provincia, acreditándolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se apruebe el rem ate por la Dirección general y llene el adjudica 

tario la condición que precede.11. No se adm itirá postura que exceda de. 18 pesetas los números de ejemplares; y si el pedido que haga la Comisión fuera mayor, se le abonará en cuenta á 30 céntimos de peseta cada uno de aquellos.18. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando el documento que acredite la consignación del deposito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán proposiciones por media hora más de la en que se principie el re mate; trascurrida, se dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin perjuicio de la aprobación superior, como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose 
el remate al mejor postor.Una vez aprobado aquel por la Superioridad, y notificada la adjudicación al contratista, se otorgará^ por este la correspondiente escritura pública dentro del término de tercero dia.14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se verificará por la Caja de la Administración de la provincia un los 
términos que previene la Real orden de l i  de Febrero último.15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Jefe económico, bajo 3a presidencia del mismo, con asistencia de los Sres. Jefe Interventor, Jefe del Negociado de Propiedades, Comisionado principal de Ventas,. Notario de Hacienda y Oficial Letrado, cuyo acto tendrá lugar á los 80 dias de su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .16. El contratista del Boletin podrá expenderlo al público ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio que le convenga.17. La publicación del Boletin oficial de Ventas no impedirá se anuncíenlas subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  M a d r id  ó en los Boletines oficiales de las provincias siempre que se 
considere conveniente.18. Los derechos de subasta, escritura, toma de razón y anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  serán de cuenta del contra- tista, sujetándose este, en el case de que faltase al otorgamiento de aquella, á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 1858, relativo 4 la celebración de toda clase de 
contratos para servicios públicos.Tarragona 13 de Setiembre de 1881.=E1 Jefe económico, 
Luis Martínez de Hervás.

Modelo de proposición. .
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha de   y de las condiciones y requisitos que seestablecen para la publicación del Boletin oficial de Ventas de Bienes nacionales, se compromete á tom arla á su cargo, con exacta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
el precio d e  céntimos cada, pliego de papel impreso de ]a
m arca del sello. " ^(Fecha y firjna.)

Intendencia militar" ele Valencias
El Intendente de Ejército y del distrito m ilitar de Valen

cia hace saber que los precios límites que han de re g irá n  la subasta anunciada para contratar el suministro de cías en la plaza de Alicante, y que se ha de celebrar el día del actual, son los siguientes: Pesetas.
Ración de pan de á 70 decágramos ...... . . ........Idem de cebada de á 6‘9375 litros.'.    O 89Quintal métrico de paja de pienso. . . . . . . . . . . . . . . .  4 95

Valencia 13 de Setiembre de 1881.=P. L, el Subintendente 
m ilitar, Juan Sales y  Alvarez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA .
Juzgados m ilitares.

MADRID.
D. Juan Verdíé Escalona, Comandante graduadó, Capitán 

Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 1.
Ignorándose el paradero del soldado del regimiento infan

tería de Rorbon, núm. 17, Santiago Caballero Dam as, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción; y usando de la  
jurisdicción concedida por las Ordenanzas del Ejército, por el 
presente segundo edicto llam®, cito y emplazo al referido indi
viduo, señalándole la guardia de prevención del cuartel de San 
Francisco y del regimiento infantería de Careliano, núm. 45, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 80 dias, contados desde esta fecha, á fin de que pueda dar 
sus descargos y defensa; en el concepto que d,e n° comparecer 
en el plazo prefijado se seguirá la causa y sentenciará en re
beldía por el Consejo de guerra competente, sin más llam arle 
n i emplazarle por estar así mandado por S. M,

Y pára que llegue á su noticia se pública este edicto en Ma
drid á 3 de Setiembre de 1881 .=V.* B.ft= E l  Comandante, Capi-* 
tan F iscal, Juan Verdíé. Por mandato del Sr. Fiscal? el E s- 

. cribano, Francisco Gasas Llongueras.
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D. Juan  Verdié Escalona, Comandante graduado, Ca pilan 

Fiscal del "batallón depósito de Madrid, núrn. 1.
Ignorándose el paradero de los soldados del cuarto regi

miento montado de Artillería de campana José María Camama 
Bona y José Rodríguez Radiarte,  á quienes estoy sumariando 
por el delito de deserción; y usando de la jurisdicción concedida 
por las Ordenanzas del Ejército, por el presente primer edicto 
llamo, cito y emplazo á los referidos individuos, señalándoles 
la  guardia de prevención del regimiento de Careliano, núm e
ro 48, sito en el cuartel de San Francisco, donde deberán pre
sentarse personalmente dentro del término de 30 dias, conta
dos desde esta fecha, á fin de que puedan dar sus-descargos y 
defensas; en el concepto que de no comparecer en el plazo 
prefijado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra, sin más llamarles ni emplazarles por estar 
así mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia de - los interesados se publica 
este edicto en M adrid á  3 de Setiem bre de 4884.=Y.° B.°==El 
C om andante, Capitán Fiscal, Juan  V erd ié .= P or m andato del 
Sr. Fiscal, el Escribano, F rancisco Casas Bilongueras.

J u a g a d o s  d e  p r i m e r a  in s t a n c i a .
ALMENDRALEJO.

B. F ernando Gallardo y  Ortiz, Juez de p rim era  instancia, 
en comisión, de esta .ciudad y su partido .

P or el p resente se llam a á las personas que se crean con 
derecho á la herencia de A ntonio Bordillo y  Trigo, que falleció 
en la  ciudad de V illafranca, su  dom icilio, el dia 30 de A bril 
próxim o pasado, en estado de soltero, para  que. en el térm ino 
30 dias, contados desde el en que se verifique la fijación y p u 
blicación del presente edicto en los sitios de costum bre de esta 
población, de la de V illafranca y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezcan en este Juzgado á deducirlo, bajo apercibim iento de que 
en otro caso les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar; no hab ién
dose presentado m ás parientes del difunto reclam ando su he
rencia  que sus sobrinos carnales Dona Teresa de Jesús B ordi
llo y N aharro , Pedro, M aría Teresa, Manuel, Benigno, V ictoria , 
y  M aría de la  Concepbion Trigo y  Bordillo. Pues así lo tengo 
acordado en las diligencias que á  instanc ia  de Pedro Trigo se 
s iguen para  acred itar el fallecim iento ab in testato  de aquel, y 
se les declare herederos de dicho finado.

Dado en A lm éndralejo á  11 de Agosto de 4881 .= F ernando  
B allardo .= D e su orden, A ntonto A ntolin  y  Bosch. X —333

■BARCELONA.—SAN BERTRAN.
D. José. M aría R ufart, Juez m unicipal, encargado del Juz

gado de p rim era  instanc ia  del d is trito  de San B eltran  de B ar
celona.

P or la  presente requisitoria, se encarga á todas las A u tori
dades y  agentes de la  policía ju d ic ia l que procuren la  captura; 
y  conducción á  las cárceles de esta  ciudad á'disposición de este 
Juzgadp de los herm anos José y  Cários R ivas y  H ernández, 
na tu ra les  de Méjico, de £4 y S i años de edad respectivam ente, 
los cuales vivían ú ltim am ente en Gracia, calle Mayor, núm ero 
146, ignorándose el actual dom icilio de los m ism os, á fin de 
recib irles declaración en la causa que contra ellos se instruye 
sobre in jurias.

Al m ism o tiem po se cita  á los referidos procesados para que 
com parezcan an te este Juzgado dentro del térm ino de 10 dias 
á  los fines indicados; bajo apercibim iento de que en otro caso 
serán  declarados rebeldes y les pa ra rán  los perjuicios consi
guientes.

Dada en B arcelona á 6 de Setiem bre de 1 8 8 != Jo sé  M aría 
R u fart. === Por m andado de S . S . ,  JLicenciado José A ntonio 
Sanchis, Escribano.

E STELLA .
D. Tom ás Domínguez, y  A b a rra teg ü i, Juez de prim era in s 

tancia, de esta ciudad de E stella y  su  partido.
Por la  presente requisito ria  se llam a y busca al procesado - 

P ascual Jim énez Sastre, n a tu ra l y  vecino de M iranda de Arga, 
de edad de £3 años, soltero y de oficio esquilador, de es ta tu ra  
regu la r, cara  e s tre c h a , color verdinegro , pelo negro, y viste 
pan talón  de lan illa  blanco-oscuro, cam isa blanca, boina encar
nada  de color m uy bajo, a lp argatas  valencianas y una m an ta  
nueva con rayas azules que form a cuadros, cuyo ac tual pa ra 
dero se ignora , para  que en el térm ino de 10 dias se presente 
en la  cárcel de este partido  con objeto de recib irle declaración 
indagato ria  en la  causa que se le sigue por h u rto  de dinero.

Al prdpio tiem po ruego á las A utoridades y  encargo á lo s de
pendientes de policía jud ic ia l procedan á la  cap tu ra  de dicho 
Jiménez, y  lo conduzcan á  la  expresada cárcel con las seguri
dades debidas.

Dada en E ste lla  á 10 de Setiem bre de 4884.==Tomás Domín
guez y  A b arrá tegui. =  Por P eg én an te ,. de su órden, Basilio 
M arin.

FUENTESAÚCO.
D. A ntonio Palao, Juez in te rino  dé prim era instanc ia  de 

F uentesaúco y  su  partido .
Por el presente edicto cito y  llam o á María Motos Torres, 

natural y  vecina de Madrid, y residente en Vaíderas,, viuda, de 
63 años de edad, y  un hijo suyo, cuyo,nombre y  demás cir
cunstancias sé ignoran, para que en término de 10 dias com
parezcan en esté Juzgado para prestar declaración en méritos 
de la causa formada por hurto de una caballería menor de la  
pertenencia de Bonifacio Benito, vecino del Pego, de éste par
tido; bajo apercibimiento de lo que haya lugar en caso de in
cumplimiento.

Dado en Fuentesaúco á 9 de Setiembre de. 1881 .«A n ton io  
P&lao.=El Escribano, Vicente Rodríguez.

LERIDA.
D. Pablo Eeverier  y Sauz, Juez do primera in s la m ia  de 

esta ciudad de Lérida y su partido.
II: go saber que en auto proferido por este Juzgado en 2% de 

Agosto último se declaró el eonemvo" necesario de acreedores de 
D. José Rebates y Duran, vecino y dei comercio do esta ciudad; y 
por este edicto se previene que nadie haga pagos al concursado, 
bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos ai de
positario D. Francisco Artigues y Baso, do esta vecindad, ó á 
los síndicos luego que estén nombrados; y se cita á los acree
dores del expresado Sr. Súbales á fin de que so presenten en t i  
juicio con los títulos justificativos de sus créditos, y se les con
voca. á ju n ta  general para el nombramiento de síndicos, para  lo 
cual se ha  señalado el dia 4 de Octubre próximo venidero, á las 
diez, on el despacho de este Juzgado.

Dado en Lérida á 3 de Seiicm bre de 1381.—Pablo R ever
te r .—José P rim . X —-332

MADRID.—BUENAVISTA.
Por el presente edicto, y en v irtu d  de providencia del señor 

D. E síéoan de la.M alta y Malla, Juez de p rim era instanc ia  del 
d is trito  de B ucnavista de esta Corte, .se cita y llam a á F ra n 
cisca Pablo, s irv ien ta  que ha sido de Doña M anuela de L e- 
rnaur, con el firr de que dentro del térm ino  de 40 dias com pa
rezca en el Juzgado á prestar decía ración en causa que se in s
truye por el delito de robo.

M adrid 6 de Setiem bre de 1881.—V.° B.°=E1 Juez, Malla. =  
E l actuario, Lorenzo Sancho.

MADRID.— DENTRO.
E n v irtu d  de providencia del Juzgado de p rim era  instancia  

del d is trito  del Centro de esta  C o rte , y en cum plim iento de 
•exhorto de Lucena, se sacan á publica subasta  cuatro sueltes 
de tie rra  en el térm ino de M adrid, al otro lado del rio  Manza
nares, en el arroyo llam ado de Aluche, en la  form a siguiente:

Una hu e rta  de cabida de tres hectáreas, £8 areas y 8b cele
m ines, y en ella una casa de labor m arcada con el núrn. 4, con 
tie rra  de p rim era  clase, valuada en £8.193 pesetas 75 céntim os.

U na suerte  de tie rra  de labor, por encim a de la an terior, de 
cabida de 71 ¿reas y 94 c e n t i á r e a c o n ’tie rra  de segunda ciase, 
valuada en 786 pesetas y 86 céntim os.

O tra suerte  de tie rra  de lab or, frente á la huerta , de tres 
hectáreas, 70 áreas y 63 ceatiáreas, siendo su calidad de ter
cera clase, valuada en 8.787 p e sca s  y 87 céntimos.

Y otra suerte  de tie rra  de labor, más a rr ib a  de las an terio 
res, de 54 áreas y £3 centiáreas, siendo su calidad de segunda 
clase, valorada en 593 pesetas 75 céntim os; siendo el to tal de 
todas ellas de £7.363 pesetas 43 céntim os; habiéndose señalado 
para su rem ate el dia 6 de Octubre próxim o, á la una do la 
tarde, en la au d ien ñ a  dul que provee, s ita  en el Palacio de 
Justicia; haciendo presente que dichas fincas se ha llan  libres 
de cargas, y que en la E scriban ía del que refrenda obran los 
títu los y antecedentes de lás mismas.

Dado en M adrid á 12 de Setiem bre de Í881.=^E1 Jaez de 
prim era instancia , Rem igio Gil M uñoz.=E l E scribano, L icen
ciado Bramón Aguado y  Oria. X — 326

MADRID.—INCLUSA.
D. E duardo R uiz García de H ita, Juez m unicipal del d is

tr ito  del Hospicio de esta capital, ó in terino  de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  de la Inclusa de la  m ism a.

Por la  presente requisito ria  cito, llam o y emplazo ¿E u seb ia  
Santiago y Caballero, que hab itaba  en la calle R ibera de Cur
tidores, num . 23, cuarto  tercero, pa ra  que en el térm ino pre
ciso de 45 dias, á con tar desde la inserción fie esta en los 
periódicos oficiales, com parezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que la resu ltan  en la causa que se la in s truy e  por el 
delito de estafa; bajo apercibim iento que de no verificarlo Ja 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po encargo á  las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, procedan á su busca y cap tura; ,y en el caso de 
ser habida, la  pongan á m i disposición en la cárcel de m ujeres 
com unicada.

Dada en M adrid á 8 de Setiem bre de 1881.== E duardo  R uiz 
H ifa .= P o r  m andado de S. S., por m i com pañero Escobar, F la -  
viano U ldarico de la Torre.

MADRID.—LATINA.
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instanc ia  

in te rino  del d istrino  de la L atina  de esta capital, se cita y 
llam a á F au stin o  N., cuyas dem ás circunstancias, dom icilio y 
ac tual paradero se ignoran, el cual dió confidencia á los v ig i
lan tes del referido d istrito , núm eros 97 y 403, de que en el mes 
próxim o pasado habia sido robado un  borrico en el camino 
de C arabanchel por José Mora M uñarro y  José López H ernán
dez, el cual Ies fué ocupado á  estos en el puente de Toledo, para  
que en el térm ino de quin to  d ia comparezca en dicho Juzgado, 
sito  en el Palacio de Justicia, en causa que co n tra  aquellos por 
m encionado hecho se sigue.

Madrid 7 de Setiembre de 4884.—V.# B.*=Manuei Mara- 
ñ o n .= E l Escribano, Severiano de Diegó.

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é in te
rino del Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte, por el presente se cita y llam a á José Feito Nido, 
cuya filiación, así cómo su paradero se ignoran, á fin de que en 
el término de 40 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía 
que fué de D. Jacinto Diaz Miráñda (á cargo hoy de Sánchez 
de las Matas)*á prestar la oportuna declaración en causa cri
minal; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Madrid á 9, do Setiembre de 488i.«M anucl Mara- 
ñon .= P ór mandado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

E n virtud ele peo vn. ene lo. fiel Sr. J . u , , " j. -ora LrAr..xci& 
del ühlviíu  de ]¿i La Lea de cria Cor i , publica eu -
basia la mitad en i>rúinrii visión de la ce o . . n i  villa, calle
ae r.Tui íjámase, números í  moderno, b m 4 o »v i vuelca ú 
cíe Juanmo, num. o4, que tocia, ella, ex x i mh uj a suoeríioie 
do 30b metros cuadrados Oí eentímettn , ' ( m a i filad ¡va s ido  
tasada én 67.500 pesetas, á rebajar cargas; habiéndose señalado 
para €i acto o t i  remate la hora cíe ja una fie la tarde del m ié r
coles fifi del próximo mes de Octubre, en la. rala de audiencia 
de dicho Juzgado, lumia cuyo dia se hallarán los cutos do u fa -  
inhestó en la Escribanía  actuarla; y se adviene á ios Imitado
res que pava esta subasta ha precedido la aiHmbu.e'on judicial, 
y no se adm itirá  postura inferior á la lase clon por pertenecer 
a. a na. menor la expresada mitad cío linca.

Madrid 12 de Setiembre de d b ü L = E l Escribano, por mi 
cora pan ero Sola, José T.'Sánchez de Jas Malas. X --  3fi8

MÁLAG A .—ALAMEDA.
D. Francisco Pascual Aragón, Escribano actuario  del J u z 

gado de primera instancia del distrito de la Alameda de esta 
ciudad.

Doy lé que en dicho Juzgado y por an te m i se sigue causa 
crim inal de oficio sobre asesinato de Francisco López Gómez, 
en la cual se encuen tra  la  requisito ria  que copiada dice:

«D. Juan  Ricoy y F raiz, Juez de prim era instancia del d is 
trito  de la A lam eda de' osla ciudad etc.

Por la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo á A nto
nio Fernandez, n a tu ra l de Monda, de edad de £4 años, soltero, 
traba jador del campo, soldado del banderín  de U ltram ar, e s ta 
tu ra  alta, y sin  patillas, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presento en la cárcel pública de esta 
ciudad á p res ta r inquisitiva en la causa que se sigue sobre ase
sinato  del agente de órden público Francisco  López Gómez; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará contum az y re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G-.), ex
horto  y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como 
m ilitares, y  á todos los agentes de la policía judicial, procedan 
con la m ayor actividad y celo á 'la  busca y cap tu ra  de A ntonio 
Fernandez; poniéndolo en la  cárcel pública á disposición de 
este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Setiem bre de 4881.==--= 
Juan Ricoy.==Por m andado de S. S., F rancisco Pascual.»

Lo relacionado m ás por m enor consta y parece, y la req u i
sito ria  in serta  está conforme con su original en la m ism a, á 
que me rem ito.

Y para que conste, y cum pliendo con lo m andado, extiendo 
el presente que firmo en Málaga á 5 de Setiem bre de 4881,--- - 
F rancisco Pascual.

MLLA.
D. José García Rizo, Abogado de los T ribunales nacionales, 

Juez m unicipal de esta villa de Muía, é in te rino  de prim era  
instancia de la m ism a y  su partido .

Por el presente cuarto  edicto hago saber que habiendo ce
sado en el desem peño del cargo de R eg istrador de la  propiedad 
de este partido  D. Fernando  Molina López, y solicitado la de
volución de la fianza que para dicho cargo ten ia  prestada, se 
pone en conocim iento del público para que los que tengan  que 
deducir a lg una reclam ación la presenten en este Juzgado; cuyo 
R egistro  es el único que ha servido el expresado Sr. Molina.

Dafio en Muía á 6 de Setiem bre de 4481.= José G arcía 
Rizo.==Por su m andado, Antonio Miñano.

SEV ILLA .—SALVADOR,
En au tos ju icio  civil ordinarios que penden an te  mí en este 

Juzgado de prim era instanc ia  del d is trito  del Salvador de esta 
ciudad á in stanc ia  de D. M anuel R us y Jiménez, de esta ve
cindad, co n tra  D. Dionisio A ldam a y Robles, D. Manuel A iné- 
rigo A lcaraz y D. Juan  de la P u erta  y Vizcaínos sobre cobro 
de reales, se m andó en providencia de 46 de Agosto próxim o 
pasado conferir traslado  de la dem anda á los citados dem an
dados; y como se hallasen  ausen tes en ignorado paradero, se , 
hizo el em plazam iento por medio de cédulas, que se publicaron 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y  
se fijaron en los sitios públicos y  de costum bre de esta  ca
pital, señalándoseles el térm ino im prorogable de nueve dias 
para  que com parecieran en los autos, personándose en form a; 
y habiendo trascu rrido  este térm ino en el dia de ayer sin que 
los dem andados se hay an  personado, por la  parte  actor a se ha  
presentado el escrito  que, con la  providencia en su v irtud  dic
tad a  aquí se copia, y dice así:

«Escrito.—D. Isidro Ordoñez y Giraldo, á nombre de D. Ma
nuel Rus y  Jiménez, en los autos juicio ordinario de mayor 
cuantía, á sü instancia, contra. D. Dionisio Aldama, D. Manuel 
Amérigo y  D. Juan de la Puerta por cobro de reales, digo:

Que citados por edictos los demandados, han dejado pasar 
el término que para comparecer se les señaló, sin que lo hayan  
verificado, por lo que le acuso la rebeldía;

Y suplico al Juzgado se sirva disponer que, consiguiente s  
lo dispuesto en el art. 528 de la ley de Enjuiciam iento civil, se  
haga un segundo llam am iento en la mism a forma que el an
terior y  por el término que en el citado artículo se preceptúa.

Pido justicia etc. Sevilla £  de Setiembre año del selIo.==L* 
Qrdoñez.»

«Providencia.—Sevilla £ de Setiembre de 4881.=N o habien
do comparecido á personarse en estos autos los demandados Don 
Dionisio Aldama y Robles, D. Manuel Amérigo Alearas y  Don 
Juan de la Puerta y  Vizcaínos, se há por acusada la  rebeldía á 
los mismos; y  llámeseles segunda vez en la misma forma que la
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anterior para que comparezcan en los autos dentro del impro- 
- regable término de cinco dias.

Lo mandó y firma por ante mí el Sr. Juez, de que doy fé .=  
Heredia.==Francisco de Mata.»

Y-para que sirva de notificación, citación y emplazamiento 
en forma á los demandados D. Dionisio Aldama y Rubíes, Don 
Manuel Amérigo Alcaraz y D. Juan de la Puerta  y Vizcaínos, 
que están ausentes en ignorado paradero, á fin dé que dentro 
del improrogable término de cinco dias se personen en los 
autos como está mandado, extiendo la presente cédula que se 
insertaré, en la Ga c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, y se fijará en los sitios públicos de costumbre de 
esta capital, en Sevilla á 2 de Setiembre de 1884.—Francisco 
de Mata. X—334

NOTICIAS OFICIALES.

La Ibero-Lusitana.
SOCIEDAD M IN E R O -M E T A L Ú R G IC A .

En la villa de Madrid, á 5 de Enero de 1881, ante mí Don 
Esteban Samaniego, Notario del ilustre Colegio de la Audien
cia territorial de esta capital, con vecindad y residencia en la 
misma, y de los testigos que al ñnal se expresarán, compare
cen los Sres. D. Francisco Rodero y Agudo, de 4-6 años, casado, 
Abogado, de esta vecindad, con domicilio en la calle del Arco 
de Santa María, núm. 41, cuarto primero, según cédula perso
nal do cuarta clase, expedida por el Jefe económico de esta pro
vincia bajo núm. 376; D. Julián Rodero y Agudo, de 55 años 
de edad, de estado casado, Coronel graduado de infantería, con 
domicilio en la calle de Gravina, núm. 4, cuarto segundo, con cé
dula personal de sexta clase, expedida por dicho Jefe económico 
con el núm. 5.468; D. Santiago Rodero y Agudo, de 38 años, casa
do, Jefe de Sección del Banco de España, domiciliado en la calle 
del Baño, núm. 1, cuarto segundo, según cédula personal expe
dida por el mismo Jefe económico con el núm. 399, y D. Eduar
do Agudo y Ramajo, de 29 años, casado, empleado en el Banco 
de España, con habitación en la Concepción Jerónima, núm. 12, 
cuarto segundo, el que como los anteriores exhibe y recoge su cé
dula personal expedida por el referido funcionario, con el nú
mero 10.749. Y asegurando los señores comparecientes de que 
se hallan en el pleno uso de sus derechos civiles con la libre 
administración de sus bienes, y teniendo por tanto la capacidad^ 
legal necesaria para el otorgamiento de la presente escritura 
de Sociedad minero-metalúrgica, dicen:

Que al primer compareciente le pertenece en plena propie
dad y dominio una mina de plomo titulada Primera , con una 
superficie de 20 hectáreas, en el paraje llamado Las Minas y 
Cumbre de Valderrobles, en el término de Alameda, provincia 
de Salamanca, siendo el punto de partida un pocilio enclavado 
en tierra de los herederos de D. Rafael Moreno, que linda por 
el Sur con el camino de Ciudad-Rodriga, y por los demás cua
drantes con terrenos labrantíos de propiedad particular, y de 
cuya mina se le expidió el correspondiente título de propiedad 
por el Sr. Gobernador civil de aquella provincia en 16 de F e
brero próximo pasado:

Que también el mismo ár. D. Francisco Pmdero tiene regis
trada la descubierta de otra mina de plomo en el paraje titu 
lado Valle do Torno, en la feligresía de Almofala, Concejo de 
Figueira de Castello-Rodrigo, Reino de Portugal, cuya mina 
ha de comprender una superficie de 50 hectáreas, según la le 
gislación de aquel país, siendo el punto de partida un pozo en
clavado en una propiedad de D. José de Mello, áiias José de Bri- 
to, vecino de la misma feligresía y Concejo: lindante por el 
Éste con viña de José Maria Fonseca; por Sur con el camino 
del Valle do Torno, y por Norte y Oeste con propiedades de 
otros vecinos de Almofala, y de cuyo registro se tomó nota en 
el libro competente del Concejo, folios 93 y 94, el dia 17 de No
viembre último:

Que concertados préviamente los cuatro señores compare
cientes para formar una Sociedad con objeto de explotar las 
dos mencionadas minas, y otras que les convenga adquirir ó 
arrendar, y de beneficiar sus productos del modo que juzguen 
más oportuno,

Otorgan que fundan y constituyen una Sociedad minero- 
metalúrgica, á la que el primer compareciente D. Francisco Ro
dero aporta lam ina descrita titulada Primera , y el registro de 
descubierta del Valle do Torno, que también se ha reseñado, 
con todas sus pertenencias y labores, valuadas en 500 pesetas, 
cuya Sociedad ha de regirse por los siguientes

ESTATUTOS.
Artículo 4.° Con la denominación de La Ibero-Lusitana se 

constituye una Sociedad minero-metalúrgica sujeta á la ley 
de 49 de Octubre de 1869, con objeto de explotarlas minas que 
posea ó que le convenga adquirir en propiedad ó á partido, y de 
beneficiar sus productos en la forma que mejor le parezca.
• Art. 2.° El domicilio social para todos los efectos legales 
será Madrid ; pero podrá establecer sucursales ó delegaciones 
en los puntos que estime convenientes.

 ̂Art. 3 /   ̂ El término de duración es ilimitado m iéntras sub
sista el objeto social; pero podrá disolverse en cualquier época 
por acuerdo de los socios.

Art. 4.® El capital social estará representado y dividido 
en 1.000 acciones, de las cuales se emiten ahora solamente 500, 
quedando las demás en cartera’ para em itirlas en el tiempo y 
forma que la Sociedad determine.

Art. 5.°  ̂ Las acciones serán nominativas é indivisibles; to 
das tendrán iguales derechos y obligaciones para percibir la 
parte  de beneficios que la Sociedad realice y para contribuir á 
los gastos sociales, á menos que la Sociedad relevase á alguna 
ó algunas de esta obligación; y cada una representa un voto 
para decidir en las cuestiones que se sometan á la deliberación 
de la Sociedad.

Art. 6. Todas ías acciones son trasferibles entre vivos y 
por cesión voluntaria, por simple endoso, bajo la exclusiva res
ponsabilidad de endosantes y cesionarios: por herencia y otras 
causas se trasmitirán con arreglo á las disposiciones del dere
cho común; pero ninguna trasferencia producirá efecto en la  
pociedad^miéntras no conste anotada en sus libros.

ArL7.° La Sociedad considera como socio á todo el que 
tenga inscrita una ó más acciones á su nombre en los libros de 
la empresa, y todos tendrán igual razón y derecho para inter
venir en los- asuntos de interés social y para desempeñar car
gos y comisiones de la misma con arreglo á estatutos y regla* 
mentó. J ®

Art. 8 ‘ La Sociedad atenderá al cumplimiento de todas sus
obligaciones y"al pago de todos sus gastos* con los recursos de 
sus propios productos; pero hasta que los realice en cantidad 
suficiente, levantará fondos por medio de operaciones de crédito 
ó derramará.‘-d ifer id o s  .pasivo* sobre las acciones que haya

en circulación, no excluidas term inantemente de este deber. La 
falta de pago de cualquier dividendo cuyo descubierto se anun
cie en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provin
cia de Salamanca produce la inmediata amortización" de las 
acciones que no satisfagan sus dividendos en las Cajas sociales 
dentro de los 15 dias siguientes al da la publicación de los 
anuncios, y los tenedores ó poseedores de las acciones am orti
zadas perderán todos los desembolsos hechos, y no tendrán de
recho á indemnización ni á otro alguno.

-Art. 9.° La Sociedad se rige y gobierna: primero, por las 
prescripciones de los presentes estatutos, que se desarrollarán 
y am pliarán en un reglamento particular, que será discutido y 
aprobado en jun ta general de socios, desde cuyo momento se 
observará y cumplirá corno si formara parte íntegra de ios 
mismos estatutos; y segundo, por los demás acuerdos que su 
cesivamente se tomen por la jun ta general de socios, en arm o
nía ó de conformidad con lo dispuesto en ios estatutos y regla
mento.

La representación, dirección y  adm inistración de la Socie
dad se hallarán á cargó de un Director general y de un Consejo 
de inspección, compuesto de tres á siete Vocales, elegidos ele 
entre los socios por la jun ta general, los cuales funcionarán 
respectivamente con las atribuciones y deberes que se detalla
rán en el reglamento.

Los cargos de Vocales del Consejo son gratuitos, y el de 
Director será retribuido en la forma y cuantía que cada año 
acuerde la ju n ta  general ordinaria; pero unos y otro serán vo
luntarios y reelegibles, y no contraerá nunca, en razón de su 
gestión, ninguna obligación personal por las responsabilidades 
de la Sociedad, si bien responden á esta como mandatarios 
de ella. • ■ ■

Art. 10. El Consejo de inspección tiene el principal deber 
develar por el exacto cumplimiento de los estatutos y reglamen
to, y por la ejecución de los acuerdos de la jun ta  general de 
socios; inspeccionará y calificará las operaciones de la Dirección, 
y acordará con el Director sobre todos los asuntos de gravedad 
que no sean de la exclusiva competencia de la ju n ta  general ó 
de la Dirección, según se determine en el reglamento.

Art. 11. E l Director, que se eligirá todos ios años en la ju n 
ta  general ordinaria de socios, tendrá la-representación jurídico» 
legal y económica de la Sociedad para ante el público, la Admi
nistración del Estado y los Tribunales de justicia, y la facul
tad de conferir poderes y delegar sus atribuciones parcialmente 
cuando lo juzgue oportuno.

Es también el ejecutor de todos los acuerdos de la ju n ta  
general de socios y del Consejo de inspección, á ménos que en 
alguna ocasión se acuerde expresamente otra cosa; llevará la 
contabilidad y los libros de la Sociedad, y resuelve y determ ina 
en todos casos y sobre todos los asuntos que no fueren de la 
exclusiva competencia del Consejo ó de la ju n ta  general, en la 
forma que juzgue más conveniente á los intereses sociales.

Art. 12. Son legítimos y obligatorios para todos los socios 
los preceptos contenidos en los presentes estatutos y en el re 
glamento que apruebe la Sociedad, y los acuerdos que se tomen 
en ju n ta  general de socios por la mayoría de los votos que en 
cada caso se emitan, m iéntras no contraríen las prescripciones 
de aquellos; pero cuando se trate de' la compra, venta, arrien
do, hipoteca ó abandono de las minas ó registros que posea ó 
trate de adquirir la Sociedad, y de la reforma ó modificación 
de los estatutos y reglamento, ó de la disolución y liquidación 
de la Sociedad, será necesaria la conformidad ó disconformi
dad de las dos terceras partes á lo ménos de los votos que se 
emitan para que loú acuerdos sean legítimos y obligatorios.,

Art. 13. La Sociedad celebrará una jun ta  general ordinaria 
durante el mes de Marzo de cada año, en la cual se dará cuenta 
de la gestión directiva y adm inistrativa, sometiéndose á la 
aprobación definitiva de los socios la general del ejercicio an- 
terior* y en cuya jun ta se tra ta rá  además de todos los asuntos 
de interés social que proponga el Consejo de inspección, el Di
rector y cualquiera de los socios.

Se entiende por ejercicio el arfo natural desde 1.° de Enero 
al 31 de Diciembre, excepto el primero, que comprenderá desde 
el otorgamiento de la escritura social hasta el 31 de Diciembre 
del mismo año.
. Art. 14. Se celebrarán además juntas generales extraordi
narias siempre que el Consejo ó el-Director lo juzguen conve
niente, y cuando lo pidan socios que posean el 10 por 100 á lo 
ménos de las acciones qué haya en circulación; pero en estas 
jun tas sólo podrá tratarse del objeto que las motive.

Art. 15. Para que pueda celebrarse jun ta  general es nece
saria la concurrencia de socios que posean por sí ó en repre
sentación'de otros la mitad mas una de las acciones que h u 
biere en circulación, á no ser que se trate de los asuntos ex
presados en la últim a parte del art. 12, en cuyo caso : será ne
cesaria la concurrencia de socios que posean ó representen las 
dos terceras partes de las acciones en circulación.

Cuando no asistan socios que posean y representen el nú
mero de acciones requerido en el párrafo anterior, se convoca
rá  otra vez la junta, y en este caso se celebrará con los socios 
que concurran, sea cual fuere el número de acciones que po
sean, y serán válidos sus acuerdos.

Art. 16. El Consejo de inspección celebrará sesión cuando 
la convoque su Presidente ó el Director, ó cuando lo pidan dos 
de sus Vocales. En las sesiones del Consejo podrá tratarse 
siempre del objeto primordial que motive su reunión, y de cual
quiera otro asunto que propongan sus Vocales ó el Director.

ARTÍCULO  TRANSITO RIO.

Por excepción, y con objeto de que desde luego tenga la So
ciedad legítim a representación y dirección, se nombra y auto
riza al socio D. Francisco Rodero y Agudo para que desempe
ñe el cargo de Director general de la misma, con arreglo á los 
preceptos de los presentes estatutos y á su leal saber y enten
der, facultándole para que disponga, determine y ejecute todo 
lo que juzgue necesario para la mejor marcha de la Sociedad y 
de los trabajos de las minas.

Y se autoriza al socio D. Eduardo Agudo para que formule 
el reglamento particular que se determina en el art. 9.*, con en
cargo de que lo someta á la discusión y aprobación de la jun ta  
general de socios todo lo ántes que le fuerefposible.

Con arreglo a cuyos estatutos se crea, forma y constituye 
la Sociedad minero-metalúrgica La Ibero-Lusitana, quedando 
en este acto suscritas las 500 acciones que la Sociedad emite 
por ahora per los cuatro socios fundadores, que quedan due
ños de ellas, á saber:
D. Francisco Rodero y Agudo.....................   200
D. Julián Rodero y Agudo. .............................. . . . . . .  400
D. Santiago Rodero y Agudo................     400
D. Eduardo Agudo y R a m a jo ....................    400

500

Reservas y  advertencias.
Yo el Notario advierto: G

4.° Que se háce expresa reserva de la hipoteca legal, en 
cuya Virtud tienen el Estado,' la provincia f  ̂ el Muñicipió pre

ferencia sobre cualquier otro acreedor para el cobro de la úl
tim a anualidad del impuesto repartido y no satisfecho.

2.° Que han de presentar copia ó testimonio de esta escri
tu ra en la Sección de Fomento del Gobierno civil de esta pro
vincia para su toma de razón.

3.° Que asimismo han de presentar copia en la oficina de 
liquidación del impuesto dentro ele £0 dias, á contar desde 
hoy, para hacer la que corresponda y satisfacer á la Hacienda 
lo. que devengue en los 16 siguientes á su presentación, bajo 
las penas y multas que impone la ley de impuestos vigente. *

Y 4.® Que la misma copia se ha cíe presentar en el Registro 
de la propiedad para su inscripción; debiendo advertir que 
debe inscribirse con anterioridad la propiedad de la mina ti
tulada Primera  á favor del Sr. D. Francisco Rodero, para des
pués hacerse á nombre de la Sociedad; pues sin verificarse la 
inscripción no será admitida en los Juzgados y Tribunales, ■ 
Consejos ni oficinas del Gobierno, si el objeto de la presenta
ción fuere hacer efectivo en perjuicio de tercero el derecho que 
debió ser inscrito, salvo los dos casos de excepción que com
prende el art. 396 de la ley hipotecaria.

Así lo dijeron, otorgan y firman, siendo testigos D. Maximi
liano Camarón y García y D. Macario Iparraguirre y Fernan
dez, de esta vecindad, sin impedimento legal para serlo, según 
aseguran después de enterados de las causas que lo constituyen.

Procedo á la lectura íntegra de este documento por renun
ciar á hacerlo por sí los señores concurrentes, prévia instruc
ción del derecho que para ello les asiste.

Y yo el Notario doy fé de conocer á los otorgantes, de su 
vecindad y profesión, y de todo lo demás contenido en este ins-. 
truniento público.=F. Rodero y A gudo.=Julián Rodero.==San- 
tiago Rodero.=*Eduardo Agudo.—Maximiliano Camarón.=M a- 
cario Iparraguirre.—Está signado.—Estéban Samaniego.

ACTA.
En la villa de Madrid, á o de Enero de 4881, yo D. Estéban 

Samaniego, Notario del ilustre Colegio de la Audiencia te rri
torial de esta capital, con vecindad y residencia fija en la mis
ma, he sido requerido por los Sres. D. Francisco Rodero y Agu
do, de 46 años, casado, Abogado, de esta vecindad, con domici
lio en la calle del Arco de Santa María, núm. 41, cuarto pri
mero.

D. Julián Rodero y Agudo, d e M  años, casado, Coronel gra
duado de infantería, con habitación en la calle de Gravina, nú
mero 4, cuarto segundo.

D. Santiago Rodero y Agudo, de 38 años, casado, Jefe de 
Sección del Banco de España, domiciliado en la calle del Baño, 
número 4, cuarto segundo.

Y D. Eduardo Agudo y Ramajo, de 29 años, casado, em
pleado en el Banco de España, con habitación en la Concepción 
Jerónima, núm. 42, cuarto segundo; todos exhiben y recogen 
sus* cédulas personales expedidas por e). Jefe económico dé esta 
provincia bajo los números 376, 5.468, 399 y 40.749 respectiva
mente para que haga constar por acta notarial lo siguiente:

Que por escritura otorgada ante mí en el dia de hoy, los se
ñores requírentes han formalizado una Sociedad minero-meta
lúrgica bajo la denominación de La Ibero-Lusitana, con domi
cilio en esta Corte, representando dichos señores las 500 accio
nes emitidas de las 4.000 que constituyen el capital social déla 
misma; y como quiera que componen la mitad del referido ca
pital, desconformidad con lo que previene la ley.de 49 de Oc
tubre de 4869, los repetidos señores requirentes han declarado 
ante mí .constituida la indicada Sociedad La Ibero-Lusitana.

Y á los efectos oportunos levanto la .presente acta, que fir
man los requirentes, siendo testigos D. Maximiliano Camaroñ i 
y García y D. Macario Iparraguirre y Fernandez, de esta ve
cindad, sin impedimento para serlo según aseguran.

Procedo yo el Notario á la lectura de este documento por 
renunciar á nacerlo por sí los señores concurrentes, prévia ins
trucción de su derecho; y de todo lo consignado doy fé, como 
del conocimiento, profesión y vecindad de los requirentes.— 
Francisco Rodero y Agudo.===Julian Rodero.==>Santiago Rode- 
ro .=E duardo  Agudo.—Maximiliano Camaron.=Macario Ipar- 
ragu irre .= E stá  signado.==Estéban Samaniego. X —327

Compañía de ferro-carriles de Sevilla á Alcalá 
y Carmena.

No habiéndose celebrado la jun ta  general de accionistas 
convocadajcon arreglo á estatutos para el dia 29 de Abril ú l
timo por falta de depósito de suficiente número de acciones, se. 
convoca nuevamente para la una de la tarde del 30 de Octubre 
próximo, con arreglo al art. 29, en el domicilio social, Lom
bardos, 9, Sevilla; advirtiendo que con arreglo á los estatutos 
cualquiera que sea el número de los accionistas presentes y de 
los títulos que representen, deliberarán válidamente sobre todo 
lo que comprenda la órd n del dia y demás previsto en el a r
tículo 81. '

Para esta jun ta de segunda convocación se adm itirán accio
nes á depósito hasta el 16 de Octubre en el domicilio social, 
donde se-expedirá el oportuno resguardo según previene el a r 
ticuló 23.

Sevilla 9 de Setiembre de 4884,= E l  Secretario del Consejo 
de administración. Juan de Dios X—330

Ob s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Setiembre de 1881.

I TK MPE K á T U lIÁ  . {
f  hoiued&d del air®. ¡

TERMOMETRO. ¡ ■
I y m y £¡aSg | «{«te '

: ttilfaeiarof. JIfasáeáS'.' (
i ■/ r  l ......

BJ'. 109-fi | Ifi'S 4 í ‘8 N .E ...iC s lr a a jC u b ie r to .
* de la m . 709 73 í.V3 . A V k  N. E . . .  Udera . ;jNuboso.

12 áei  dia..  28 i 3£*i 2.0*1 O. 8. O. Id e m . .  tldem* •• •
f c á e i a t . J  70H'-tG 35 4 o .N .  O. Viento.Gdem.
« d e i s  i . .  ■ -707*71. 289  ¡ 47‘0 N. N. O B.° fte . Ü dem .
« d e la  n .. : 708*28 f 24-7 15(6 JN. N. E. B r isa ..¡Id em .

Temperatura máxima áei aire, á la som bra... . . . . . *  36‘0.
Idem mínima.  .......................................... ...............15 7

D iferen c ia ....... .......................   20‘0

temperatura máxima ai. B©i, á do»' metros, de la tierra. 39 0 -
idm'i id. deutru dé uaá esfera de cristal.............. . .  „ 00*5

; B i f e r e & c i a . . . •  * . . . . .  * . . . . . . . .  = . . . **•  21 ‘5
f  sniperatara rsáxbsaa' á oíslo"descubierto, Juatft á la :

tierra vegeta* 6 laborable.................    ■ : ;-:
¡demmínimá, id ...  * 43‘° .

. Di í 6renci &>XXt X. . . . ’. T . ' . . 3 0 ' 5
Velocidad del viento, m  las .ÉltMaé 24 hora» (Mió- 

m e t r a s ) . , . w *  848 ;
Osdiacíost barométrica, id . (milímetros). ..................  ..3& ■ .
A lte a  id., coa respecto á la média a&ual, á las m e re  >

4© la '& bché.7 ..,-...cáx-    ........   ¿H** "
Lluvia en las últimas "2i horas (Miligramos)... *  ' *
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i&Ugráfbecs reeibides m  él O bservarte i*  Mñérü  *©- 
hr$ el estado atmosférico á Im nueve dé la mañana m  v&ri$$ 
punios i® la Pmínsula el dia 16 dé Setiembre i$  1881.

-    .mi.
ALXUKA TRMPK
tornátil» SIRBC- FURRIA XSTABO
ca í  0® v ratara B3TAJK;

If&yyiABIf. al nivel dal aa grados eioa da dal ¿«1
star en mí- cania- ' data mu
Ifisateee. síMftlas. tfeate. Tiaato. i siala.

S .S eb astiía . 7^3*5 4 7*5 N. O . . .  Calma. Niebla . . .  Tranq.1
Bilbao  763*9 a i ‘4 , E B r isa .. Despejado. Idem .
Oviedo  763*0 47*4 E Caima. C ubierto.. »
Corana (7 h.) 759*9 47*4 E. S E. Id em .. Celajes . . .  Tranq.0
Santiago  763*8 23*5 N .E . . .  ídem ... N ub lado .. «
Pontevedra.. 763*2 22 8 O íd e m . .  N u b oso .. .  »

Oporto  765*» 22*6 S. S. E* Viento C ubierto.. Tranq*
¡Lisboa (8 h.). 764*6 49*4 N. E . .. Id e m .. N u b o so ... Idem.
Cáceres  764*7 26*2 O B r isa .. Id em   »
B a d a jo z ..... 762*3 29*5 N .E . . .  Calma. Despejado. »

,B J e m .(T h .)  763*7 22*9 E . . . . . .  V.° fte. N u b o so ... Agit.3
S e v i l l a . . . . . .  763*9 29*0 S. O . . .  Calma. Despejado »
T arifa . . . . . .  764*0 23*6 S. E . . .  V.° f t e . Cubierto.. G. oleaj
G ranada.'... *367*2 25*6 N. O ... Calma. C alinoso.. ».
Cartagena... 761*5 25*0 S. G . . .  B r isa .. N u b o so ... Rizada.
Alicante  766*» 29*4 á. O . . .  Viento. N u b e s . . . .  Idem.
Murcia  764*8 27*0 O. S. O Brisa . .  Id em . . . . .  »
V alen cia .. . .  764*1 26*6 S. O . . ,  Id em . .  íd e m   *
P alm a   785*0 23-2 N  íd e m .. Despejado. Tranq.1
B arcelona... » 21*0 » Calma. Calinoso.^ Idem .

Tarucl*»*.*. ^03*8 209  N . E . . .  Id e m .. Despejado. »
Z aragoza .... »
S o r i a . . . . . . .  760*5 23*6 S. O . . . Id em . .  Id em   »
B u rgos... . .."  7646 20‘0 O Id em . .  Celajes.. . .  »
V alladolid ... 766*0 23*0 S. O . . .  Id e m .. N u b es................ »
Salam anca.. 766*0 26*4 S. O .. Id e m .. Nuboso].. .  »

M a d r id . . . . .  764*1 25*1 N. E . . . ídem . . I d e m   »
B a e o r ia l...... 764*5 26*6 S. O . . .  Id em . .  Idem  ______  »
Ciudad-Real. 764*1 28*0 O Id em . ,  i Despejado. »
A lb a c e te .. . .  765*3 27*0 I E .. . .V . B r isa .. N u b e s . . . .  *

D l r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los ¿artes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 16 de Setiembre de 1881, comparada 

con la dü dia, anterior.

CAMBIO AI« CONTADO.
FONDOS PUBLICOS. ■

Dia 45. Dia 16.

Basta perpétua al 3 por 400 interior. . . . .  26*15 26*10-4 5-27 4 ¡2-30
.26*22 1x1-25

no publicado. 26*4 0 »
á  p la zo . 26*40 26*20 fin cor.;

26*32 1[2 fin próx. 
m  publicado. 26*25 26*30 fin cor.;

. . 1 ' f - ■ ' 26*47 4j2 fin próx.
pequeños. 26*25 . 26 20

Idem  id. exteri or. . . . . . . . . ' . ^. . . . . .  27*50 27 27 412
no publicado. 27*27 »

Deuda amortizable al 2 por 4 00 interior.* * . 44*90 45 Cx0-*5*05-* o
pequeños. » 44 90-50

Obligaciones generales por ferro-carriles,
500 pesetas, al 6 por 4 00................. .. 51 ‘20 51 6|0-51 ‘4 0-35-30

á p lazo . * 54*45 fin cor.
no publicado. » 51*50 fin cor,

pequeños. * 54*25-30
Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 8

por 4 00.  ................................ .......... . .  4 03 30 4 03*45-40-45
no publicado. 4 03*40 j»

pequeños. 403*25 »
Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al

6 por 4 00.—Serie interior   103*50 4 03*50-75
nq publicado., 403*60 , »

pequeños. 403*75 \  4 «375
Idem i d — Serie e x te r io r .  .....................   » 403*50

no publicado. » 4 03*75
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas.  ............ .............................. ...... 4 03*50 »
Billetes hipotecarios de la isla de C uba... A01 *75 401 ‘75-80-85-95

404*90-402 0x0
Banco H ipotecario.—Cédulas al 6 por 100

a n u a l.. ...........................................     » »
Idem .id;— Cédulas .al 5 por 4 00 a n u a l . . . .  4 02*25 4 02*25
Acmonoí del Banco de jfsp'&fi&i... . . . . . . .  455 0x0 456 0x0

no publicado. 456 0x0 448 0x0-445 0x0
Idem del Banco de Castilla..................... .. 4 70 ©jO »

no publicado. » 470 0x0
Acciones del Banco Agrícola de España.. » »

oitoiale? m b r e  pla&as dol l e l s o .

©año. snsm ricio . basto. ik h iv ío io

Albacete, *. - pa£. » Logroño. . . . .  par. »
Ateoy  » 4 L orca. . 4 [2 »
A lic a n te . . . .  par. a L u g o .. . . . . .  par. *
A lm e r ía .,. . .  par. » M á la g a .. . . .  par. »
A v ila ,. . . . . .  4|& » M u rcia .... . J  414 *
B a d a jo z ... . .  par. » O r e n s e .. . . . .  4|8 *
B arcelon a ... » 4x4 O v ie d o .. . . . .  » 4]8
Bójar. . . . . . .  4{2 » P alenc ia .. . .  par. »
B i l b a o . . . . . .  » 4[8 Palma Malí* 4[4 *
B u r g o s . . . . . .  3x8 » P am p lon a ... par. »
C á c e r e s .. . . .  par. » Pontevedra. par. *
Cádiz  » 4x8 R eus.. . . . . . .  par. »
C artagena... 4 ¡4 » Salam anca.. 4x* »
Castelíoa—  par. » S. Sebastian. » 4x4
Ciudad-Real. 4 {4 » Santander... par. »
C ó rd o b a .... par, * Sta.CruzTfe. 4|4 »
C o r u ñ a .. . . .  par. » S a n tia g o ..,.  par. »
C uenca  4 O|0 » Segovia  4x4 »
F erro l  4x4 » S e v i l l a . . . . . .  par. »
G erona  par. » S o r ia . .   4 {2 »
G íjo j a . . . . . . .  par. » . Tarragona.. par. *
G ra n a d a .... 4 ¡4 » Teruel.  par. v
Gmadalajara. A 4|4 » T o le d o . . . . . .  4 4x4 »
H a ro   418 ¡ » T u d é la . . . . . .  4|2 »
BEuei-va . . . . .  > * i*‘ H V alen cia ... J  par. »
H u e s c a . , . .  J  par. » Valla d . l̂id ..J  4x8 *
la e a . . . . . . . .  par. , » Vi?o . . . . . .  par. »
Jerez Front.5 par. »  V it o r ia . . . . .  4 \A »
León.. . . . . . .  par. s? Z am ofs,. , . .  4 Ja »
L é r id a .... . .  par. » Z aragoza .... .par. ' »
L in a r e i . . . . . ]  » ix8

BoIíwi* extrasjQri?^.
PA EÍa 1 5  DE SETIEMBRE.

¿ á por h 0e exterior   á 25 3x4.
18 por 490 interior   i  26 ox̂ -

fmdiU españoles.. ( Deudaamort. interior... . . . . .  á »
|  Idem id. exterior_. . . .  á »
\ Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba.............. . á 505 00.
IS por 400..................    & 85*55.

Pondos frmmes.• •} g por  ̂oo   i 415*6».
Gonsolidadoá ingleses á 99 5(16.

QmmMm olloiales «obre .
Lóadres, á 90 dias fecha, dins., 48*20.
SParís, á 8 dias vista, fr., 8*03.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

De los partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita de poli
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo en e l  
dia de ayer los siguientes:

Carse de vaca, de 4*29 á 4*28 pesetas el fcilógram©, 
ídem de carnero, á V4 6 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, á 4*93 pesetas el kilógramo.
Hoeiito añejo, de S*05 a 2*63 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3;90 á 4*35 pesetas el kilógramo. 
fa s , d© 9*46 á 6*50 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, do 9*70 á 4 60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0‘60 á 0*80 pesetas el kilógramo,
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Garbo» vegetal, de 0*4 3 á 0‘20 pes9tas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*4 0 pesetas el kilógram'i.
Cok, de 0*08 á #‘40 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 á 4 ‘30 pesetas el kilógramo  
Patatas, de 0*4 7 á 0‘24 pesetas el kilógramo..
Aceite, de 4*30 á 4*36 pesetas el litro, y  á 4 3*50 el decálitro.
Vino, de 0*78 á 0'84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro.
Petróleo, de 0*60 á 0*70 pesetas el litro, y  da 6*20 á 7*50 el decálitro. 
Trigo (precio medio), á 28*30 pesetas él nectólUro.
Cebada (idem id.), á 4 A‘08 pesetas el hectolitro.
Reses degolladas.-*  Vacas, 485.—«Carneros, 547.—Terneras, 64 — 

Ovejas, 45.—'T o ta l, 841.

Su peso en kilógramos.  .............. 42.363

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
p Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes.

i m u  1)3 3ICAIM 0I. FÍ«. aímts. POTOS 52 iSSUJMfilOÍ. FS«. «feti.

Toledo................................ 3 208*24 Ciudad-Real.................. 1.535*04
S e g o v ia . . . , . .................. 2.362*52 C o r r e o s . . . . . . . . . . . . .  67*64
N o r t e . . . . . . . ..............> 7.254*4 0 M ataderos..........................  41.770*54
Bilbao. 2.268*41 M o s te a se s ... .   436*50
Aragón  ..........   967*69 Fábrica dsl gas . . . . . .  »
V n le a c ú .. . . . . . . . . . . .  3.697*8* ----- ---------
M ediodía ...........  45.-676*05 f o t A Á . . . . . .  49.244*26

Madrid 4 6 de Setiembre de 1881.

PARTE  NO OFICIAL.
MADRID 17 DE SETIEMBRE DE 1881.

A P E R T U R A  D E  L O S  T R I B U N A L E S .

Discurso leido por el Excmo. Sr. D. Manuel Alonso Martínez, 
Ministro de Gracia y Justicia, en la celebrada el 15 del mes 

actual.

S e ñ o r e s :

Este sitial, que ocupo accidentalmente por la munifi
cencia de S. M. el R e y ,  me trae, sin querer, á  la memoria 
el nombre de los dos iiltimos Presidentes del Tribunal 
Supremo de Justicia, con quienes tuve, desde m uy tem
prano, no obstante la diferencia de edades, un  comercio 
íntimo de sentimientos y  de ideas, hasta que, por desgra
cia de la ciencia y  de la patria, exhalaron su postrer 
aliento.

En D. Pedro Gómez de la Serna, desde que" empecé á 
frecuentar las aulas, admiré la sabiduría del Profesor, 
habiéndome servido de guia en mis estudios sus excelen
tes obras de Derecho, declaradas á la sazón libros de texto 
para  la enseñanza universitaria.

E ra D. Cirilo Alvarez, en la aurora de mi inteligencia, 
la prim era reputación del foró burgalés; y sus elocuentí
simas oraciones en el Tribunal exaltaron mi imaginación, 
hasta  el punto de que el sueño dorado de m i juventud 
fué llegar á conquistar un  dia, con el trabajo y la perse
verancia, su envidiable fama de Abogado.

. ¡Figuraos, señoras, cuánta sería mi ventura el dia que 
en el seno de la Comisión general de Códigos pude, por 
un  capricho de la suerte, alargar la mano del compañero 
á los que siempre habiá venerado como maestros!

Perdonad, señores, que haya evocado en esta gran so
lemnidad el recuerdo de la am istad fraternal que me unió 
á aquellos dos insignes Jurisconsultos. Uno y otro m urie
ron desempeñando dignamente las altas funciones de la 
Presidencia del prim er Tribunal del Reino; derram ar una 
lágrim a sobre su tum ba, pagándoles el último tributo que 
los vivos deben á los muertos^ prestarles desde este sitial, 
un  homenaje de admiración; honrar, en süma, su memo
ria, es honrar en ella á toda la  M agistratura española.

¡Ah! ¡Qué desdicha para mí, y lo que es peor, para el 
país, no poder contar con su eficaz ayuda en el período

de renacimiento legislativo qne deben inaugurar las Cor
tes! Estoy seguro de interpretar, en este punto, bien y  
fielmente el sentimiento de los Jurisconsultos ilustres que 
tan  generosamente me prestan su concurso, para  dar 
cima a la noble cuanto difícil empresa que la confianza 
de S. M. el R ey  lia ecliado sobre mí, y que excede, por 
su magnitud, la medida de mis escasas fuerzas (1).

Mas ¿cómo ha de ser?  Nobleza obliga, dice un anti
guo proverbio castellano; y yo entiendo que la historia 
propia no obliga ménos que la nobleza heredada. Exento 
de todo mérito, pero mimado por la fortuna desde el prin
cipio de mi vida profesional, tuve la honra de ser nom
brado Vocal de la Comisión general de codificación cuan
do aun no contaba $8 años: desde entonces," salvas algu
nas interrupciones originadas en nuestras vicisitudes 
políticas, han seguido todos los partidos depositando en 
mí su confianzq para la preparación de muchas de las re
formas legislativas que exigían, y aun demandan, nuestro 
estado social y los adelantos de la época.

En tal situación y con este pasado, abiertas las puer
tas del poder, por la libre prerogativa de S. M. el R e y ,  al 
partido liberal ó reform ista; próximas á reunirse las pri
meras Cortes elegidas bajo sus auspicios, y encargado yo 
del departamento de Gracia y Justicia, he debido natural
mente preguntarm e, y me he preguntado en efecto, cuál 
es y cuál debe ser el estado de la legislación en nuestra 
patria.

Y, fijándome en primer término en lo presente, me en
cuentro—en el orden m ercantil—con un Código de Comer
cio, bueno para su tiempo, pero que no satisface las nece
sidades actuales del país, nacidas principalmente del des
arrollo prodigioso del principio de asociación y de las 
instituciones de crédito; bastando recordar, como prueba 
de su insuficiencia, la prohibición de los títulos al porta
dor, form a adoptada sin embargo por el Estado para su  
deuda, por las empresas de obras públicas para sus accio
nes y obligaciones, y aun por los Bancos y particulares 
para las combinaci ones del crédito territorial.

En la esfera p en a r poseemos, ciertamente, un  Código 
que nada tiene que. envidiar á los mejores de Europa; pero 
algunos de sus artículos no están en consonancia con los 
preceptos de la Constitución vigente. De poco sirve ade
más que la ley sustantiva sea buena—aunque como obra 
hum ana no se halle exenta de defectos—si los frutos que 
debería producir se malogran, porque en el procedimiento 
para su aplicación rige un sistema anticuado, proscrito 
por las enseñanzas de la historia é incompatible con los 
principios fundamentales de la ciencia del Derecho, la cual 
exige, juntam ente con el Tribunal colegiado y la instancia 
única, la más completa publicidad en el Enjuiciamiento, 
no sólo por ser esta una condición ineludible en el régi
men de los pueblos libres, sino también porque es el cri
terio más seguro para el descubrimiento de los delitos y 
de sus autores, cómplices y encubridores, á la par que el 
solo medio de que la pena siga de cerca á la culpa á fin 
de que no se desvanezca, por la acción del tiempo, su efi
cacia y ejemplaridad.

Y en el orden civil  ¡Ah, señores! ¡Qué espectáculo!
Nuestro derecho civil es la imágen del caos Parece im
posible que esta Nación, tan  distante todavía hoy de la uni
dad legislativa, haya pasado, primer® por una lucha gigante 
de ocho siglos contra el poder de la media luna, lucha que 
parecía á propósito para fundir en un mismo crisol las ideas, 
sentimientos y costumbres de los héroes que juntos com
batían por una ftñsma patria y una misma religión, y des
pués por los reinados de D. Fernando y Doña Isabel I, de 
Cárlos I, de Felipe II y de Felipe V, tan  celosos de su au
toridad y de la grandeza del país, que alguno de ellos soñó 
en hacer de él la base de una Monarquía universal.

Y sin embargo, ¿qué vemos todavía hoy? Provincias
sometidas al derecho com ún   provincias en que im pera
un régimen de privilegio ó excepción En las prim eras,
m ultitud de Códigos y compilaciones sobre cuya prelaeion 
se disputa aun, y que forman, en monton, un nuevo la 
berinto de Creta, en el que los Tribunales para hallar sa
lida tienen que asirse frecuentemente, como Teseo al hilo 
de Ariadna, al Código inm ortal de las Partidas, conv ir
tiéndose, por la fuerza de las cosas y el poder de la cos
tum bre, en el prim er Código español, el que, por el dere
cho escrito, figura en último lugar y como m eram ente 
supletorio.

Las siete Partidas son sin duda, en el fondo y en la 
forma, por su contenido, por la claridad de la redacción y 
las inimitables galas del lenguaje y del estilo, un  m onu
mento imperecedero de sabiduría sin rival en la Europa 
de la Edad Media; y como todo lo que es superior se im
pone con legítimo título, este Código ha sido en lo pasado

( i )  D eber m ió  e s  m en cio n a r  a q u í lo s  n o m b res d.et tres d ig 
n ís im o s  M agistrad os del T r ib u n a l S u p rem o, y a  d ifu n tos, p e r o
q ue ta m b ién  p erten ec iero n  á  la  C o m isió n  de cod ificación, los.
S res . D. Ju an  G on zá lez  A cev,edo, D. L au rean o  ^de A rr ie ta  y
D . Joaquin  R u iz  C añ avate: e s te  lia fa llec id o  en  £3  de Marzo d el
corrien te  año, y n o  p od ria  dar al o lv id o  su  m em oria  s in  fa lta r
á la costumbre y hacer traición á mis sentimientos.
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y es Todavía, en io presume ei ícuu u«muia  ̂
guia á los Tribunales, Jueces y Abogados en medio de la 
oscuridad de nuestra accidentada y contradictoria legisla- 
clon civil.

Pero sobre; que de esta suerte aparecen en pugna e] 
derecho escrito y la realidad de la vida, yo os pregunto: 
¿yuede satisfacer las necesidades de lo presente un Códigc 
c\el siglo XIII? El aniquilamiento del feudalismo y la tras- 
íormacion de la aristocracia militar en nobleza cortesa
nía; la concentración del poder en manos del Monarca, án- 
*tes juguete del capricho y las concupiscencias de los se
ntones feudales; la institución de los Ejércitos permanentes; 
•lá derrota de las comunidades; la invención prodigiosa de 
la brújula, la pólvora y la imprenta; el descubrimiento de 
la América; las guerras religiosas de los siglos XVI y XVII; 
l a  filosofía del siglo XVIII; la revolución francesa de 1789, 
y  el triunfo definitivo del principio del libre examen y de 
ía  forma representativa y parlamentaria en el gobierno 
de los pueblos; la abolición de los señoríos jurisdicciona
les; la desamortización civil y eclesiástica; los progresos 
de la ciencia y del arte en sus múltiples manifestaciones; 
la pasmosa difusión de la enseñanza; los adelantos de la 
industria, que ha írasformado el mundo con sus porten
tosos inventos, entre los cuales descuellan el buque de va
por, el ferro-carril y el telégrafo eléctrico que, abreviando 
las distancias y poniendo en relación instantánea y directa 
á los habitantes de las más apartadas comarcas, han he
cho una sola familia de la Europa y de la América; y, en 
una palabra, el cúmulo inmenso de hechos políticos, reli
giosos, económicos y sociales consumados en el largo es
pacio de 600 años, y que han producido y constituyen la 
rica y variada civilización del último tercio del siglo XIX, 
tan distinta de lá del siglo XIII, no >ha podido menos de 
ejercer una influencia trascendental á las relaciones ju 
rídicas entre nacionales y extranjeros, al estado de las per
donas y su mayor edad, á la condición y dignidad de la 
mujer, á los derechos del ausente, á los de la madre en 
cuanto á la persona y fortuna de sus hijos, á la facultad 
de testar y las formas del testamento, á la condición de 
los bienes inmuebles y la mayor libertad en la contrata
ción relativa á los mismos para hacer posibles las combi
naciones del crédito territorial; y en suma, á muchas de las 
instituciones jurídicas, cuyo conjunto forma la legislación 
civil de Jos pueblos modernos. ¿Cómo habéis de encontrar, 
por ejemplo, en el Código gótico ó el alfonsino multitud 
de reglas y preceptos que ha hecho necesario el fabuloso 
desenvolvimiento de la riqueza moviliaria, hoy tan im
portante como la inmueble? ¿Ah, señores! .Entre la civili
zación de la Edad Media y la presente existe un abismo: 
la ley no puede estacionarse miéntras la Nación avanza, 
porque no seria aquella en tal caso el vivo reflejo y. la 
imagen fiel de nuestro estado social.

Así se ve que, aun siendo las Partidas como la espina 
dorsal de nuestro organismo legislativo, y el libro de con
sulta de nuestros Tribunales y Letrados, hay que inquirir 
en cada proceso qué parte de este célebre Código está en 
vigor y cuál otra ha sido derogada ó modificada, no sólo 
por el Ordenamiento de Alcalá, las leyes de Toro y demás 
disposiciones soberanas posteriores, sino también por el 
desuso, la fuerza incontrastable de la costumbre y la ju
risprudencia práctica de los Tribunales, que no han po
dido ménos de humillar su cerviz ante la ley imperiosa de 
las ideas contemporáneas y de las nuevas, necesidades so
ciales; todo lo cual hace que el conocimiento del derecho 
sea patrimonio exclusivo de unos pocos,'y que aun este 
corto número de privilegiados le vea como velado y en
vuelto en la niebla de la duda, nacida de la diversidad y 
contradicción'de los textos y de lo vago ó indefinido de 
las prácticas judiciales. . v ..

Pues más deforme es aun el cuadro que presentan las 
provincias sometidas al régimen foral. imperan en ellas 
en primer término usos, costumbres, fueros, hazañas y 
albedríos que con rarísimas excepciones no están concre
tamente definidos en ninguna ley escrita, lo cual engen

d ra  la incertidumbre en los derechos y obligaciones del 
^ciudadano, y abre cancho campo á la arbitrariedad judi
cial; y después en algunas de ellas como derecho snpleto- 
m.Oj que bien podríamos llamar fundamental, no un Códi
go español que, siquiera perteneciese á la Edad media ó á 
la época visigoda, estuviera escrito en el idioma nacional, 
sino los Códigos romanos redactados en la lengua de Ci
cerón y de Virgilio, tipo perfecto—es verdad-—de conci
sión, belleza y energía; pero letra muerta para la genera- 

Uidad «le los ciudadanos, que no pudiendo conocer direc
tamente y por sí mismos sus facultades y deberes, tienen 
que acuáir á cada paso á los Letrados, únicos que, como 

Tac castas sacerdotales eñ los pueblos del antiguo Oriente, 
están iniciados en los misterios del Derecho.

Sí los célebres Concilios do Toledo y D. Alfonso el Sa
bio no hubieran podido, ni aun teniendo el don de profe
cía, escribir un Código que bastara á satisfacer las nece- 

• sidades del siglo XIX de la era Cristiana, ¿qué concepto 
puede merecer una legislación extraña derivada la ley

cíe las noce i a Días, y que repieburno uno/ tivaiAauiuu 
terior ú la revolución benéfica y profunda que introduje
ron en las ideas y los sentimientos y en la organización 
de la familia y de la propiedad el desenvolvimiento pau
latino y gradual del Cristianismo, las costumbres de los 
germanos, esos mismos Concilios de Toledo á que ántes 
aludí, 3a dominación do los árabes, la vida del señor, de 
su mujer y de sus hijos en el interior del castillo, y la de 
sus vasallos, siervos del terruño y ligados á aquel por el 
lazo de la feudalidad; la institución del mayorazgo, la de 
los señoríos jurisdiccionales y tantos otros hechos, insti
tuciones jurídicas y profundas evoluciones posteriores al 
Digesto, que en su conjunto y con su especial encadena
miento y engranaje forman la historia de la Nación es
pañola, y explican, á la vez que su pasado, su manera, de 
ser en lo presente? Porque—notadlo bien—señores, nunca 
el Derecho romano, ni aun en los tiempos de Justiniano, 
renegó de sus orígenes, m  pudo sustraerse á la avasalla
dora influencia de los principios que informaron la pri
mitiva civilización del Lacio. Ni los Senatws-ConsuUus, los 
plebiscitos y los edictos de los Pretores, ni las sentencias 
de los Jurisconsultos y sus felices ensayos de codificación, 
tales como el Código Gregoriano y ITermogeniano y la?» Ins
tituías de Gayo; y—para expresar mi pensamiento con más 
propiedad y en una frase sintética—ni los progresos de la 
razón, ni los principios de la filosofía estoica, ni las máxi
mas del Cristianismo, fueron elementos poderosos á borrar 
en el Digesto y la Instituía el sell® peculiar que imprimie
ron al derecho primitivo el principio teocrático y la insti
tución del Patriciado. Abrid la Instituía y fijaos en sus pri
meras páginas, en las que tratan de lo que hay de más fun
damental en las Sociedades humanas: según ella, el cimiento 
de la familia no es el matrimonio, sino que toda su orga
nización descansa, como en la ley de las Doce Tablas, en 
la idea del poder del Jefe sobre sus esclavos é hijos. No hay, 
no puede haber la menor consonancia ni armonía entre 
la creación artificial de la familia romana—tan  enlazada 
con la Constitución aristocrática de aquel pueblo organi
zado para la dominación del inundo, y que consideraba 
como enemigos á los que no habia sometido aun á su po
testad, y, como bárbaros á cuantos se hallaban fuera de 
los límites de su civilización y su geografía—y la familia 
española moderna, que está basada en el poder de los 
afectos y en los vínculos naturales de la sangre; que ex
cluye el artificio político de la agnación, y que examinada 
en sus orígenes, no desciende ciertamente de Roma, sino 
que tiene sus-,raíces en. la legislación mosaica, y se ha 
formado y desenvuelto bajo el imperio de la idea cristiana, 
de las costumbres de los germanos, del sistema feudal y 
de los progresos y aun de los extravíos de la filosofía de 
los siglos XVIII y XIX, despu.es que la razón con una 
confianza excesiva en su virtud y poderío se emancipó de 
toda autoridad y se declaró soberana.

Tal es, indicado á grandes rasgos, el estado d© nuestra 
legislación. ¿Cual debe ser? Hé aquí k  segunda pregunta 
que he debido dirigirme, y á la ciial voy a contestar en 
breves frases.

La ley histórica y providencial del progreso humano 
no consiente que se estacione y petrifique el derecho. Ved 
lo que pasó en Roma. La ley de; .las Doce Tablas fué sin 
duda la base de su Derecho civil y criminal; pero confor
me aquel pueblo fué adelantando en las vias de la civili
zación, brotaron de su seno nuevas y más complejas rela
ciones sociales, que, unidas á los cambios introducidos en 
su constitución política, hicieron sentir vivamente la ne
cesidad de reunir y coordinar, bajo un. plan racional y 
metódico, el nuevo derecho que paulatina y gradualmente 
se habia ido creando por los Eenado-c.onsultos,;los plebis
citos, los edictos de los Pretores, las. constituciones de los 
Príncipes y los trabajos de los 'Jurisconsultos. Cúpole á 
Justiniano la gloria de haber fiado satisfacción á esta ne
cesidad indeclinable; y á sus Códigos $e debe queRóm a, 
vencida por los bárbaros, hayq seguido empuñando el ce
tro del Universo por la sabiduría‘de sus leyes, dando, fie 
esto el testimonio más elocuente Mallorca y Cataluña, que 
hoy mismo se están rigiendo,por el Corpus juris civilis que 
inmortalizó al célebre Legislador romano.

El mismo' fenómeno histórico se reproduce después de 
la caida de Roma en todos los pueblos de Europa. El De
recho romano se impuso—es v e rd a d -a  Tos vencedores; 
pero no tanto que estos abandonaran sus costumbres y 
-peculiares instituciones. Por esto surgió al punto Ja. idea 
de fundir ó armonizar el Derecho romano bon el germá
nico, debiéndose á estas tentativas para .la fusión de ambos 
derechos nuestro inmortal Fuero Juzgo y las Capitulares 
de Cario Magno. /

La Nación española no puede seguir gobernándose por 
Cpdigos muy anteriores a los- adelantos que ha hecho la 
ciencia jurídica, debidos á los trabajos-de los ilustres Ju
risconsultos que durante.los cuatro últimos siglos se han 
consagrado á conciliar el Derecho romano con el consue
tudinario, y más principalmente aun á-los filósofos que, 
penetrados como el insigne Grocio da que la legislación po

sitiva era á menudo, la expresión de una justicia conven
cional y estrecha, echáronse á buscar nuevos y más an
chos moldes, para lo cual rompieron las ligaduras con que 
oprimían á la ciencia el empirismo y la rutina ; y levan
tando su espíritu el vuelo por encima de la realidad hasta 
llegar á la nocion pura del derecho, descubrieron al fin sus 
raíces en el fondo de la conciencia humana, y le dieron por 
base inquebrantable la ley moral y la justicia eterna.

Por fortuna, el Gobierno actual encuentra ya trazado 
su camino por los que dignamente le han precedido, hasta 
el punto de poder, anunciaros por mi conducto, y con la 
más viva satisfacción, que está ya próximo á terminar el 
período de preparación de las grandes reformas legislati
vas que demanda con urgencia nuestra patria.

En 1869 se redactaron las bases de, un nuevo Código 
de Comercio, y se nombró para su desenvolvimiento una 
Comisión, en la que figuraban, al lado de D. Luis María 
Pastor, á  la  sazón Jefe reconocido de la escuela econo
mista de nuestro país, Jurisconsultos tan sabios y experi
mentados como D. Pedro Gómez de la Serna y D. Cirilo 
Alvarez. Esta Comisión presentó al cabo de cinco años el 
fruto de sus asiduas y maduras deliberaciones. El país ha 
podido y a  juzgarle, puesto que se ha publicado en la G a
c et a  en cumplimiento de una ley debida á la iniciativa 
parlamentaria de un insigne Diputado, joya del foro cata
lán. El más vivo deseo del Gobierno es, por tanto, que se 
publique como ley del Reino dicho proyecto de Código, con 
las modificaciones, enmiendas y adiciones que aconseje la 
nueva Comisión nombrada por Real decreto de i.° de Mar
zo de este año, con vista de los informes que eleven al Go  ̂
bierno los Tribunales, corporaciones y particulares, y de 
las críticas y comentarios de la prensa periódica. La com
posición de la Comisión revisora del proyecto es una ga- ' 
rantía de acierto, toda vez que en ella están representados 
diversos partidos políticos, y todas ó casi todas las escue
las jurídicas que se disputan el imperio de la ciencia.

(Se concluirá.)

Anuncios.

íiUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DS 
| ¡  \%%\.—Se halla de venía en la Imprenta Nacio
nal, calle dsl Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pra-
cios siguientes:

PESETAS*

Prim era c ia s e .. . .  v . . . . . . . .  30
i c h . .  « . • • • • • * > • • «  4 o

Tercera id    ................... . .  42*5®

BOX FRANCISCO ANTONIO SAENZ DE SAN PEDRO, CANÓNICO
V  de la i* anta Iglesia Catedral de Vitoria y Rector del Seminario 
eclesiástico de Aguirre. .. . .

Por et presente edicto cito, llamo y  emplazo por el term ino de 
dias, qae se co U iián  desde esta fecha, á los que se crean con derecho 
á las bee s y dotaciones instituidas por el limo. Sr. D. Domingo Am-. 
brosio de Aguirre. . . . „ _ , ,

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán a esta Rectoría.- 
Y para que lRgue á noticia do todos los interesados, firmo el p re 

sente edicto de acuerdo con el Sr. Patrono de sangre D. Telesforo 
Andía y Fguía. . . Q

Vitoria de Setiembre de *88L =trancisco  Antonio Saenz de San 
Pedro. ' X —316 1

k PODERAMIENTO GENERAL DEL EXCMO. SR. DUQUE DE OSU- 
A . na 6 Infantado.—Los tenedores de carpetas provisionales del em
préstito. que esta casa ha contratado con el Banco de Castilla pueden 
presen i arlás en las oficinas del mismo desde el dia 20 del corriente, a 
las horas de once de la m añana á una dé la tarde, en todos los no fe
riados, para el canje por los títulos definitivos. ..

Dichas carpetas se presentarán con una factura que sé facilitara 
grális en la portería del Banco, expresándose por séries en la  misma 
factura la numeración de m enor á m ayor, y en el resum en el numero 
de las obligaciones de 500 pesetas que han de recibirse en equivalen
cia, poniéndose al dorso de cada carpeta el siguiente endoso: Al Ban- 
co de Castilla para su cange. • .

Madrid 16 de Setiembre de .188L==K1 Contador de la Casa, Ma
rmol Pérez Asenjo. X —329

S A N T O S  D E L  DIA.

San Pedro Arb.ués, m ártir, y  San  Lam berto , Obispa. 

Cuarenta floras en la V. O. T. de San Francisco.

ESPECTACULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y mpdia — (I»au- . 
guracion).— Marcela ó y i  cual de los tres?— Tu dueño te vea.— 
Intermedios del sesteío dirigido por el Sr. Barbero.

T E A.TRO L ARA.—A las ocho y  media.—Turno 8." impar.—
M  Inspector del distrito .--C afé de la L ibertad— Galeotito.

0IRGO DE P EÍ GE. — A las nueve de la noche.— El robo 
de la Princesa Bul-Bul, segunda’ parte de la .Lámpara m aravi
llosa, desempeñada por 850 niños, ; y

fíRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paseo á» I® CasteÜ»- . 
*o).—Batalla de Tétuan.-por Castellani.—Está, abierto todos .. 
ios días, desde la salida-A la presta del soL ■...


